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PARTE OFICIAL1 SESION, -  MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Augusta 
Real Familia continúan en esta corto sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO,

REALES DECRETOS.

Vengo en relevar del destino de Encar
gado de Negocios de España en Montevideo 
á D. José María de A lós , declarándole ce
sante con el haber que por clasificación lo 
corresponda, quedando muy satisfecha del 
celo y lealtad con que ha desempeñado aquel 
puesto, y proponiéndome utilizar oportuna
mente sus servicios.

Dado en Palacio á nueve de Enero do 
mil ochocientos cincuenta y cinco.=Está r u 
bricado de la Real mano.==Refrendado. =  El 
Ministro de Estado, Claudio Antón de Luzu- 
riaaa.

Vengo en nombrar mi Enviado extraor
dinario y Ministro plenipotenciario en los Es
tados del Rio de la Plata á D. Jacinto de A l- 
bistur, Director de política en el Ministerio 
de Estado.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.=Está rubri
cado de la Real mano. =  Refrendado. = E 1  
Ministro de Estado, Claudio Antón de Luzu- 
riaga.

Para la plaza de Director de política en 
el Ministerio de Estado, que se halla vacante 
por salida á otro destino de D. Jacinto de Al- 
bistur que la desempeñaba, vengo en nom
brar á D. Miguel de los Santos Alvarez, ac
tual Director de comercio del enunciado Mi
nisterio.

Dado en Palacio á treinta de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y cinco.=Eslá ru 
bricado de la Real mano.==Refrendado — El 
Ministro de Estado , Claudio Antón de Luzu- 
riaga.

Para la plaza de Director de comercio en 
el Ministerio de Estado, que se halla vacante 
por haber cesado en su desempeño D. Mi
guel de los Santos Alvarez que la obtenia, 
vengo on nombrar á D. Tomas de Asensi, ac
tual Subdirector de la misma , concediéndo
le al propio tiempo el rango de Ministro r e 
sidente, con arreglo á mi Real decreto de 
27 de Enero del año último.

Dado en Palacio á treinta de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y cinco. =  Está 
rubricado de la Real mano. == Refrenda
do. =  El Ministro de Estado , Claudio Antón 
de Luzuriaga.

Vengo en nombrar Subdirector de co
mercio en el Ministerio de E stado, en reem
plazo de 1), Tomas de Asensi, á D. Tomas de 
Ligués y Bardají, Oficial primero del mismo; 
para este puesto al Oficial segundo D. Ma
riano Diaz; para Oficial segundo al que lo es 
tercero D. Antonio Cánovas del Castillo; 
para Oficial tercero al cuarto D. Eusebio Sa- 
lazar y Mazarredo; para Oficial cuarto al 
quinto D. Manuel Moreno; para quinto al 
sexto D. Gaspar Muro, y para sexto á Don 
Santiago W all , Conde Armildez de Toledo, 
actual auxiliar primero de dicho Ministerio, 
á todos con el sueldo y categoría que señala 
mi Real decreto de 27 de Enero del año pró
ximo pasado.

Dado en Palacio á treinta de Enero de

mi! ochocientos cincuenta y cinco.=Está 
rubricado de la Real mano. =  Refrendado.— 
El Ministro de Estado, Claudio Antón de 
Luzuriaaa.

DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR
El Gobernador Capitán general de Fili

pinas, D. Manuel Crespo , manifiesta con fe
cha 28 de Noviembre del año próximo pa
sado que el 20 del mismo mes tomó pose
sión del mando de aquellas Islas , y que con
tinúa en ellas sin alteración la tranquilidad 
pública.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.
Vengo en declarar cesante con el haber 

que por clasificación le corresponda á Don 
Luis Alvarez, Administrador principal de 
Hacienda de la provincia de Madrid.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de 
rail ochocientos cincuenta y cinco. =  Está 
rubricado de la Real m ano .^E l Ministro 
de Hacienda, Pascual Madoz.

En consideración á las circunstancias y 
servicios de D. José María Camacho, Jefe 
de Administración de tercera clase y Visi
tador de los derechos de puertas de esta 
corte , cesante por supresión , vengo en 
nombrarle Administrador principal de Ha
cienda pública de la provincia de Madrid.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y cinco. =  Está 
rubricado de la Real mano. =  El Ministro 
de Hacienda, Pascual Madoz.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO.

Vengo en relevar del cargo de Interven
tor económico de las obras de la canalización 
del rio Ebro á D. Manuel Esponera, decla
rándole cesante con el haber que por clasi
ficación le corresponda, y nombrar en su lu
gar á D. Jaime Vicente Gómez con el sueldo 
de 20,000 rs. anuales.

Dado en Palacio á siete de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y cinco.=Está ru
bricado de la Real mano. — Refrendado. =  El 
Ministro de Fomento, Francisco de Luxán.

Ferro-carri les .
limo. Sr. : Visto el expediente instruido 

á consecuencia de haber solicitado algunas 
empresas varias líneas de ferro-carril entre 
Reus y Valencia:

Vista la Real orden de 30 de Enero 
de 1853, por la que se mandó tener presen
te la fecha de una instancia de D. Magin del 
Grau y Figueras pidiendo la línea de Tarra
gona á Tortosa, « para que desde ella radi
casen los derechos que se inferían á dicho 
Grau, sin que pudiera perjudicarle la pre
sentación de dichas solicitudes después de la 
fecha exp resad a :»

Considerando que la Real orden citada 
conferia un derecho de preferencia á la con
cesión , que no puede ser ilimitado sin per
judicar gravemente los intereses de las otras 
empresas que á ella aspirasen , sobre todo 
no habiendo exigido garantía de ninguna 
clase al peticionario favorecido; y que su li
mitación natural está en el término de 18 
meses que como máximo fija la Real orden 
de 31 de Diciembre de 1814 para llenar las 
formalidades que exige el otorgamiento de 
la concesión definitiva:

Considerando que ha trascurrido dicho 
término sin que estas formalidades se hayan 
cumplido; S. M la Reina (Q. D G .) ,de

acuerdo con lo propuesto por esa Dirección 
g enera l , se ha dignado declarar caducado el 
derecho de preferencia á la concesión, con
signado á favor de Grau y Figueras en la 
Real orden de 30 de Enero de 1853; dispo
niendo al propio tiempo que se pasen á la 
Junta consultiva de caminos, canales v puer
tos todas las solicitudes, datos y estudios 
de líneas de ferro-carril entre Reus y Va
lencia que existen en la dependencia del 
cargo de V. I., para que informe sobre la d i
rección que conviene dar al trazado que 
haya de enlazar dichas poblaciones, y sobre 
las diferentes peticiones de concesión y de 
autorización para hacer estudios á que se 
refieren los documentos mencionados.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 de 
Febrero de 1853 .=L uxán .=S r.  Director ge
neral de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

A dm in istración. —  Negociado 1.º

Sancionada ya por S. M. en el dia de 
ayer la ley por la que se llama al servicio 
de las armas 25,000 hombres del alista
miento de este año, y fijados también en el 
Real decreto de igual fecha los dias y épocas 
en que deben practicarse todas las opera
ciones relativas á dicho reemplazo, la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien mandar que en 
cuanto reciba esta órden y el adjunto ejem
plar de la Gacela de hoy, en que se hallan 
insertos la ley y el Real decreto citados, 
disponga V. S. su inmediata impresión en el 
Boletín oficial y su circulación por extraordi
nario á toda la provincia con la posible u r 
gencia, de manera que lleguen á los pue
blos mas lejanos de esa capital antes del dia 
18 de este mes en que debe empezarse la 
formación del alistamiento, y puedan asi di
chas disposiciones tener exacto y puntual 
cumplimiento.

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
acuse V. S. el recibo de esta comunicación; 
que exija igual formalidad á los Alcaldes de 
esa provincia respecto á las órdenes que so
bre este asunto y en virtud de la presente 
les dirija, y que tanto V. S. como la Dipu
tación que preside adopten en la parte que 
les corresponde las providencias oportunas 
para que todas las operaciones de la quinta 
se ejecuten á su debido tiempo, é ingrese en 
el ejército en la época prefijada el cupo to
tal de hombres correspondientes á esa pro
vincia.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y demas efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 
de Febrero de 1855.=Sanla  Cruz.=Sr. Go
bernador de la provincia de.....

ORDENACION GENERAL DE PAGOS.
Dispuesto por Real órden de 6 del cor

riente se satisfaga á los acreedores particu
lares del Teatro español el resto de sus cré
ditos , pueden los mismos presentarse en la 
habilitación de este Ministerio el dia 10 del 
actual, de doce á cuatrode la tarde, á perci
bir las cantidades que corresponden á cada 
interesado.

Madrid 8 de Febrero de 1855.==Pedro 
Beroani.

Excmo. S r . : La Diputación provincial de Madrid, 
fie! intérprete de los .sentimientos de nn pueblo h e -
róic-o, generoso y eminentemente liberal, no podía m e
nos de corresponder con entusiasmo al pensamiento 
patriótico y digno del pacificador de España que se 
encierra on la carta-circular dirigida á los Goberna
ros civiles, y publicada en la Gaceta oficial de 27 de 
Enero próximo pasado. Las palabras de V. E . , que re
sumen en sí un sistema completo de verdadero go
bierno, y que establecen acertadamente la combina
ción del bienestar de los pueblos con el desarrollo de 
la libertad, no es jposible dejen de tener eco en los 
pochos de los españoles todos que sinceramente de

sean el triuofo y la consolidación de las instituciones 
libres. Si las revoluciones han de ser provechosas-, si 
esas grandes crisis que agitan á las naciones oprimi
das y dolientes han do sostenerlas y salvarlas, preci
so es que no prolonguen la per luí bacion mas allá de 
los límites indispensables para devolver la salud al 
cuerpo social, para sustituir al mil e! L eu , á la opre
sión la libertad, al órden do la arbitrariedad el órden 
de la ley. La revolución, Excmo. Sr . ,-esa  idea que 
asusta á los tiranos y á los pusilánimes*, á los unos 
porque la aborrecen , á los otros porque no la com
prenden; osa idea santa , que no es tanto obra de los 
hombres como de la Providencia que vela por los des- linos de los pueblos digno-; de ser libres, no consiste 
en la agitación ni en el tra¿-torn> : ésten no son mas 
que medios dolorosos tal v ez ,  pero necesarios para 
realizarla, para conseguir el elevado fin á que siempre  conduce, que es el planteamiento pacífico y constan
temente progresivo de las reformas ú t i l e s t a n t o  en 
el terreno político como en el económico y  adminis
trativo. Sin órden legal las revoluciones so paralizan, 
no adquieren su desenvolvimiento práctico , quedan 
reducidas á la menguada esfera de miserables moti
nes, y no dan de sí por lo regular mas que amargas 
decepciones. El valiente pueblo de Madrid , ai prodi
gar su sangre en las jornadas de Julio, no lo hizo 
para erigir el desorden en si tem a, sino para fecun
dizar con ella el árbol seco de nuestra libertad. Sin 
orden no os esta posible, lia dicho Y. E . ; sin órden, 
añade la Diputación provincial de Madrid, las Constitu
ciones son libros cerrados, los derechos políticos qu i
meras irrealizables , y  la riqueza nacional un bien 
perdido. Cúmplase pues la revolución , camine resuel
tamente á su término , y  caigan hechos pedazos bajo 
las ruedas de su carro triunfante cuantos se opongan 
en cualquier sentido y por cualesquiera medios á su 
magestuoso progreso, á su marcha victoriosa.

La Diputación , que tiene la honra de dirigirse 
á V. E. y la fortuna de ser la corporación tutelar de 
los intereses de una provincia amante del órden ver
daderamente liberal, secundará con actividad y efica
cia, en el círculo de sus atribuciones , los propósitos 
del Gobierno presidido por V. E., procurando que sean 
efectivos los recursos que la nación ha votedo por m e
dio de sus legítimos delegados, y cooperando a la re
presión enérgica de los enemigos conocidos y encu 
biertos de la soberana representación nacional, y de 
los principios salvadores proclamados en Julio; por
que hallándose V. E. dirigiendo los negocios del Esta
do está convencida de que la revolución será una v e r 
dad , y  porque comprende que solo asi podrá recoger
se el fruto de tantos esfuerzos empleados , de tantos 
sacrificios h e ch o s , de tanta sangre derramada.

Reciba pues V. E. las seguridades de la mas íntima 
adhesión por parte de la Diputación provincial de Ma
drid á los principios consignados en la circular publi - 
cada en 27 de E n ero , la cual es una prueba mas cb 
las muchas que tiene dadas V. E. de su lealtad y patriotismo.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 1.° de Fe
brero de 1855.« E x c m o .  S r . =  Luis Sagasti, Presiden
te. =  José María de Torres y Muñoz. =* Isidro Aguado 
y  Mora. =*• Mariano Garrido.«= Juan Arroyo Ruiz.—  
Tiburcio de Ibarbia. => Francisco Fernandez de los 
Rios. =  Tomas de Yelasco. =* Pedro María Lizann. =  
Ecequiel Martin y Alonso. === Francisco Huerta.-=Juan  
Francisco Morate , Secretario. =«= Excmo. Sr. Duque do la Yictoria , Presidente del Consejo de Ministros.

Excmo. Sr. Duque de la Victoria. =  Muy Sr. mió: 
E; en mi poder la caita oficial de V. E., fecha 13 del  
corriente: tendré la honra de contestarla con tanta 
mayor satisfacción, cuanto que si todas las provincias 
se hallasen en el estado que esta se encuentra , no 
hubiera tenido Y. E. necesidad de distraerse para es 
cribirla de las altas atenciones que consigo lleva el 
puesto distinguido que ocupa en la gobernación doi 
pais, con gloria del mismo y complacencia general.

Si exteten aqui enemigos de la situación que ayu 
dé á crear, se mantienen dentro de la ley. El dia que 
traspasaran la línea que ella traza , quedaría triunfan
te el órden y el principio de autoridad, tan bien ó 
mejor sentado que antes, á menos que yo pereciera 
en la demanda. Esto lo saben todos los habitantes de 
la provincia , cuya gran mayoría me favorece con la 
mas decidida simpatía, y  para quien no necesitaré 
nunca sino indicar mis deseos S>be que la pureza de 
mi patriotismo , y que mi irresistible inclinación á 
V. E . , que e! bien general y la defensa de las públicas 
libertades , objetos constantes de mi anhelo , me sos
tienen en un puesto á que jamas aspiré , y que ocupo 
con gran quebranto de ruis particulares intereses;  y  
generosa en demasía, me premia con la subordinación mas perfecta , con el mas decidido apoyo.

Descanse pues Y. E . , descanse el Gobierno todo en  
esta promesa que le empeña un hombre que no co 
noce el engaño; y que si le conociese, no seria Y. E. 
ni el Gobierno que preside quienes participaran de él: 
el órden público está asegurado en la provincia de 
Murcia: la voluntad de la nación representada en  
Cortes será cumplida: las leyes no perderán su in
flujo en ningún caso ni circunstancia : los tributos so 
pagarán puntualmente : las rentas eventuales del Es
tado, que supe mejorar, seguirán tan adelante como puedan ir; y si el contrabando de géneros de ilícito 
comercio se intenta, será perseguido con incansable 
solicitud , y  escarmentados sus autores y cómplices.

El pasado responde del porvenir. En los seis m e
ses que han trascurrido desde que me puse al fren
te de la provincia , las elecciones de Diputados y do 
Ayuntamientos se hicieron casi por unanimidad v  
sin el mas pequeño disturbio, y  la recaudación do 
las contribuciones y rentas ha dado los ventajosos re
sultados que demuestran las adjuntas notas. ¿Cómo no 
esperar que en adelanto se sostenga este estado d eco -  
sas, y que mejore tanto como la situación se afirme9 
Aunque tuviese menos confianza de la que tengo en 
mis fuerzas,  en mi prestigio y decisión, deberia°pro-  metérmelo asi.

Y no por ello aspirará á otra cosa que á conser
var el alto aprecio do V. E. y  el de sus conciudadanos 
este su afeetteimoy leal amigo Q. B. S. M,*»E! Marques de Camachos.

Murcia %\ de Enero de



PROVINCIA DE MURCIA.

RENTA DE LA SAL.

N ota  dem ostrativa del núm ero de fanegas de sal vendidas en los alfolíes de esta provincia  
en el segundo sem estre de \ 8 5 4 , y  sus valores respectivos com parados con los de igual 
período del año an ter io r , á saber :

EN ESPECIE.

Fanegas de sal vendidas DIFERENCIA, 
en el segundo semestre de

VALORES 
en reales vellón.

En el segundo semestre de
DIFERENCIA.

1854. 1853. Aumento. Baja. 1854. 1853. Aumento. Baja.

Ju l io ............
Agosto.........
Se t iem bre .  
O c t u b r e . .. 
Noviembre. 
Diciembre .

1.993..84
2.106..84
2.080..46 
3,073 
5,084
5.650..49

1.736..56 2 57..2 8 »
1.791.. 3 315..81 »
1.817..25 263..21 *
2.659..56 4I3..56 »
3.533..84 1,550..28 »
5.274..84 375..T7

79,750 
84.270 
83,216..19 

131,486 
203,360 
215,957..13

90.974..! 9
93.133..21
94.495..20 

138,065 
182,212..26 
274,287

»
»
»
»

21,147.. 8
»

1 1,224. M 
8,863..|(

11.279.. - 
6,579

»
48.389..f

19,988.-39 16,812..84 3,175..67 » 808,010.. 2 873,168.-18 21,147.. 8

RESUMEN DE LOS VALORES.

En el segundo sem es tre  de 1854.... 2
En el segundo sem es tre  de 1853__ .. 873,168..18

Baja 65,128..16

Murcia 15 de Enero de 1855. —Francisco Gil.

Observaciones. Procede la baja de valores de la diferencia de precio á que se  expendió el artículo  desde 1 
de Julio, pues  que  practicada la liquidación de las 19,692 fanegas 39 l ibras vendidas al contado (las r e s tan tes  
fue ron  á fomentadores y  g a n a d e ro s ) al respecto del precio de 52 rs.  que regia en el período que  s irve  de con 
p a ra c io n , habría  dado un  aum en to  de reales  vellón 171,179 y 20 mr?,

MES D E  DICIEMBRE DE 1854 .

N ota de los débitos que por contribuciones resultaron pendientes de cobro en fin de dicho  
m e s , com parados con los de igual fecha de 185-3.

Territorial. Subsidio. Consumos. Total. Rs. vn.

Débitos en fin de Diciembre de 18 54 840,192..1  1 266,1 00. .27 31 5,056. . 7 1 .421,349. .1  1

n ./- . iD e  mas en 4 854 ...........
f  ' ! De ráenos en idem . . .

• * « o o i , o / - / . . o 2  o z, ooo.. o 4 1 8 . .3 1 905 ,591 . .82

. . . . .  278 ,61 4 .1  3 1 83 ,535 . .24  53,607..1  0 51 5,757..1  3 
...........  » » » »

Murcia 15 de Enero de 1 8 5 5 , = Francisco Gil.

O b s e r v a c i o n e s , Los débitos de consumos no son en su mayor parte realizables  por las razones que expresa la nota 
adjunta.

La epidemia que ha asolado una gran parte de la provincia interrumpió por espacio de dos meses casi todos los ser
vicios públicos; asi es que aun no se han podido concluir ni formalizar los expedientes  de bajas que por razón de fal li 
dos resultan en las contribuciones territorial é industr ia l,  cuyos  expedientes  han empezado á instruirse hace m u y poco 
y  cuyo total resultado no bajará de las diferencias que hay  entre los débitos que quedaron en Diciembre de 1 853 y Ioí 
que presenta la cuenta general do Dic iembre de 1 8 54.

N ota en que se m anifiesta los aum entos y bajas que desde Julio á  Diciem bre de 1854  lis 
tenido la renta de tabacos , com parados sus valores con iguales m eses del año 1853.

MESES.
Valores Idem 

de 1 854.  de 1 853.  Aumento. Baja.

, ..............  555. 430. .24 4 73 .063 . .  8 82 .367 4 fi

• * *
Qcktipmhrp . . 4 95 ,347  602,61 0.. 7 » 7 263 7
Opliibre . . . »  . ................  585,1 36..1 4 484,899..1  3 1 00 ,237 . .  1 »
N oviem b r e ..........
D ic ie m b r e . . . .  ♦

................  471,791 . .29 501,913..11  » 30,121 16
5 74 ,284 . .  6 5 87 ,236  » 12 951 28

3.289,01 9.. 4 3 .038,134. .1  5 301 .221 .  6 50 ,336 . .17

\T di Ar*np y-J A 1 AP

RESUMEN.

A u m e n to ......................................................................................................................  2 5 0 ,884 . .23

Murcia 1 5 <Je E nero  de 1 855. == Francisco Gil,

N o t a  de los débitos que por consum os atrasados resultan á los pueblos de esta provii 
cia en el dia de la fecha.

P u e b lo s . Año?. Débito?.  Tota l.

A le d o .............*

A l g e z a r e s . . , .

B e n i a j a n ..........

P l i e g o . . . . . . .

M a z a r ro n

D ip u ta c io n e s  
C a r ta g e n a  ,

. . . .  1 8 4 7 ............
( 1 8 4 8 ............

•••  ’ 1 8 4 9 . . .  . . .
. . . .  1 8 4 8 .............

(1 8 4 7 .  ,
J 1 1 8 4 9 ............

( 1 8 4 7 ............
. . . .  1 8 4 8 .............

( 1 8 4 9 .............

de J 18 1 5 ............

1 ,2 3 4 . .  25 1 ,2 3 4 . .  25  P e n d ie n te  de c o m p en sac ió n .

12 050 13 i 20 ,451.  .31 A p ro b a d a  la co m p en sac ió n .

1,000 1,000 P e n d ie n te  d e  id.

r , l  6 , 4 9 7 . .  10 A p ro b a d a  la co m pensac ión ,

5 009 16 ¡ 17 475 17 ! eí exPe(1*ei)te en Ia su p e r io r id a d  per  
’ i d ie n te  de  r e so lu c ió n .

i6 ¿ * m  31 16  | Este  d e s c u b ie r to  s in  r e p a r t i r á  p e s a r  de  
5 ’* I ges t ionado  po r  la A d m in is t r a c ió n  al efect

Total  d e  onrfthAZP.dns.............. fi í D Q .  . 1 9

CONSUMOS ARRENDADOS,

A lh a m a . .........

A le d o .  . . . . . .

B u l l a s ...............

C e h e g in .

G ie z a ............

J u m i l l a ...........

M orata l la

¡ 1 8 4 9 .............

( 184 9 .............

l 18 4 9 .............

1 1 8 4 9 ............
' ’ • • j 1 8 5 0 ............

i 1 8 4 9 ............

f 1 8 4 9 ............

( 1 8 4 9 . . . . . .
( 1 8 5 0 ............

1 3 .1 4 7 . .  1 8 )  or» M/w
2 0 .4 0 0 . .  7 i

2,333 . .  14 ¡ r oí n 1 1 
3 ,5 7 0 . .  31 > '

1 0 .3 3 3 . .  9 )  iQftqfi 7 ,
8 -502 3 2  1 ’ * ( débito de 194,4*20 rs. i  mrs. que aparece por con' 
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RESUMEN.

P o r  e n c a b e z a m i e n t o . .............................. 6 2 ,1 1 9 . .  12
P o r  a r r e n d a m i e n t o ....................... .. 1 9 4 ,4 2 0 . .  4

T o t a l . . - .......... .. . .  2 5 6 ,5 3 9 . .  16

Relación de los débitos que por la contribución de consumos correspondiente al año último 
hacen varios pueblos de esta provincia á la Hacienda pública.

Pueblos.  Rs. Mrs. Pueblos. Rs. Mrs.

A ban i i la ............................................................. 4,500 C ar tag en a ............................................
A W n  . .....................  ...............  500 Alguazas..............................................

1 1 , 6 1 6 . . 1 6
2,355

18,439.  «24
7,460

C a ra v a c a . ................................................ .. 1 , 3 0 3 . . 3 0  B arq u e ro s ...........................................
J u milla ..................................................................  8 3 7 . .  20 E r a - a l t a .............................................. 23
Muía .................................................  12 000 Los M art ínez ..................................... 131
Yorla . . ........... ... . 2 052.  .12

T o ta l ...........................................

Murcia 15 de Enero de 1855.—Francisco Gil.

O b s e r v a c io n e s . Los descubiertos  que por a trasos figuran en este estado se e n cu en tran ,  u n o s  pendien tes  
de compensación, otros de resolución superior ,  y  los r e s h n t e s  preceden del a rr iendo  de D. Manuel Safont, 
cuva fianza obra  en las oficina? generales.

"Los q u e  p e r ten ecen  al año úfiimo ha sido entorpecida su  cobranza por razón de la epidemia que en  sus 
últimos meses ha diezmado muchos pueblos de la provincia,  lastimando sensiblemente, sus intereses,  y e n to rp e 
ciendo la acción de la Administración por  las causas que  s iem pre  acompañan á una  calamidad de gsfii especie.

Sin embargo, boy que vuelve á re in a r  ia calma, hoy que  ya puede o b ra r  l i b r e m e n t e  ce h a rán  efectivos es
tos descubierto?,  si no en totalidad, en su m ayor par te  en el mes de la fecha.

Gobierno do la provincia do Cuenca. =  E x c e 
lentísimo s -ñor Presidente  del Consejo de Minis
tros. =  líxceieutí imo señor. —• Veneradíshno señor 
mió : Ai contestar  al respetab le  escrito de Y. E. de 13 
deí a c tu a l ,  tengo [a honra  y la m ayor  satisfacción en  
manifestarle que en esta provincia no es da tem er por 
ahora que se oponga n ingún  obstáculo á la m archa  
franca y l iberal del Gobierno que  por fortuna preside 
hoy los destinos del pais con el apoyo del Congreso 
constituyente» Ei partido progres is ta ,  animado de los 
mejores deseos en favor de la causa de la l ibertad,  
pero aleccionado tam bién  por las te rr ib les  consecuen
cias de los extravíos de o tras ép o ca s , qu iere  á toda 
cosía el m antenim iento  del orden , fuera  del cual no 
Ib v  verdadera  l ibertad ni aun  Gobierno posible.

La Milicia nacional de la provincia participa de es
tos 'mismos s e n t im ie n to ^ y  sabrá escarm enta r  á c u a n 
tos in ten ten  prom over  d i s tu r b io s , sea cualquiera  la 
máscara con que  se encubran .

Respecto á la par te  económica, no es tampoco d es
esperada la situación actual de la p rov inc ia ,  a te n d i 
das las difíciles c ircunstancias  que a travesam os;  pues 
la recaudación se verifica con alguna regu iandad  por 
la docilidad y b u e n  sentido do los pueblos.

Debo c r e e r ,  Exorno. S r . , que lejos de su f r i r  a l te 
ración se irá consolidando el b u e n  estado adm inistra 
tivo de esta provincia en lodos su> diferentes  ramos 
empero  si desgraciadamente  llega; en  á defraudarse 
estas esperanzas , sabré  cum plir  mis deberes sin t e 
mor á riesgos ni compromisos de n inguna  clase, y sil 
otra consideración que la del respeto á la ley y á lo; 
preceptos del ilustrado Gobierno de 8. M.

Tengo ,  Exorno. S r . , la mas distinguida honra  oí 
ofrecer á Y. E. las seguridades de mi mas alta consi
deración y del respeto mas p ro fundo ,  como su ma 
humilde súbdito S. S. Q. S. M, B —  Exorno. Sr\— Pedn 
Celestino Argüe i les.

Cuenca 13 de Enero do 135o.

Gobierno de la provincia de Cácevos.^-Excmo. se 
lor D uque  de la Victoria : lie tenido d  honor de re 
ihir la carta que con fecln del 13 de! actual se h 
agnado d ir ig irme Y. E,, y me ap resu ro  á contestar  
u excitación , asegurando 'e  que p rocuro  y procurar 
•ada día con mas entus iasm o corresponder  á la con 
Driza del Gobierno que  preside V. E. con tan  elevado 
>atriothmo.

Penetrado del alto deber  que me impone la delicada 
{ g rave  si tuación que atraviesa e ; ta nación d e s v e n - 
u r a d a , y de que  el Gobierno, presidido por el i lus tre  
patricio que simboliza todas las glorias y todas ias as
piraciones del pa ís ,  t iene la honro-a  misión de a f ian
zar la l ibertad en el orden como medio seguro de p ro s
peridad material  y de progreso político , tengo la satis
facción de ser el p r im ero  en esta provincia á re spe ta r  
la ley;  con lo cual consigo sin esfuerzo que  todos la 
acaten sin violencia ,  y que se c u b ra n  con bas tan te  
puntualidad, y  a lgún mes con exceso, las consignacio
nes señaladas á esta Te oreiía  para  a tender  á las c a r 
gas del Estado.

 ̂ Esta ocasión , tan grata  por todos conceptos para 
m í ,  me estimula  á solicitar de V. H. d irec tam en te  el 
a rm am ento  de la Milicia nacional de esta liberal p r o 
vincia , en donde es mas necesario  que  en o tras por 
no haber  n ingún  sollado en ella , y en la cual teme 
fundadam ente  por lo mismo qu e  in ten ten  tras tornar 
el orden ios enemigos de la l ibertad , cuyos planes nc 
me causar ían  a larma s i , como repetidas veces he d e 
mandado infructuosam ente ,  se me remitiesen  los fusi
les que  necesito para a rm ar  á las personas de l ibera
les antecedentes  y de garantías ,  á quienes ún icam en
te conviene encomendarlos hoy.

Reciba V. E. la seguridad de la profunda conside
ración y afecto de su apasionado S, S. Q. S. M. B, =  
Antonio Suarez.

Ciceros 20 de Enero  de 1855.

Excmo. Sr. Duque de la Victoria: La Milicia na 
cional de Villafranca de los Barros (provincia de Ba
dajoz), representada  por los Jefes que su sc r ib e n ,  tie ir 
el alto honor de dirigirse á Y. E. ofreciéndose del mod* 
mas decidido á sostener el órden  y respeto á las ieye 
en  todos terreno*, secundando las elevadas y patriótica 
intenciones de Y. E.

Esta Milicia ve con entusiasmo al f ren te  de lo; n e 
gocios públicos al i lus tre  patricio cuyas palabras estai 
s iem pre  acordes con sus hechos,  porque  son ia e x 
presión de los sentimientos de u n  corazón p u ro ,  lea 
y honrad-*.

La r eu n ió n  de las Cortes c o n s t i tu y en te s ,  pedid 
desdo luego por V. E . , ha sido la p ru eb a  mas i r r e c u 
sable de los sentim ientos altamente  l ibe ra les ,  ex traor  
d inariam ento  patrióticos y em inen tem en te  conciliado
res que animan á Y. E.

Ha pretendido V. E. que  estas C órtes ,  producto do 
la elección mas libre  que hasta ahora se haya verifi
cado en España, y en que  están  repi esentadas todas 
las opiniones,  doten á la nación de una  Constitución 
en que  todas hay an  tenido p a r t e , y que  sea la piedra 
angula r  que  c im ente  la unión libo* al tan indispensable 
para la felicidad de n uestra  patria  y con olidacioo de 
la Monarquía constitucional.

Estas son las m iras  del héroe de L u c h a n a ; estas 
s.on las aspiraciones de! i lus tre  pacificador de España; 
estos son los sentimientos nunca d ^ im u  lidos del que 
abrió  sus brazos á lo» que engañados ó ilusos mil i ta
ban  bajo el sangriento  pendón da i despotismo, y e s t re 
chándolos con el abrazo d e Y e r g a i a  gritó:  « no mas 
sangre  de hermano*.»

Las Consti tuyentes  por sus p r im e ia s  decisiones l n n  
puesto u n  nuevo  sello á nues tras  tradiciones m o n ár 
q u i c a s ^  lm i  ratificado la legitimidad de n u es t ra  
amada Reina constitucional con ia voluntad  de la so
beranía  nacional.

Y. E. es el encargado de completar  la gran  obra  
empezada por los i lus tres  Generales que  en Vicálvaro 
proc lamaron l ibe r tad ,  Isabel y moralidad. El potente 
b razo y merecido prest igio de V. E. c u b r i r á n  á los r e 
presen tan tes  del pueblo  para que  con toda i n d e p e n 
dencia y seguridad const ituyan la m eion .  El Cié o qu ie 
ra qu e  convier tan  sus esfuerzos para q ue  c u m io  antes 
sea posible concluyan su  obra , y que  podamos, ju rado  
por todos el nuev o  Código, p resen ta r lo  corno iris de 
unión que  disipe las to rm entas -que  enemigo ; in te r io 
res  y  exteriores nos p reparan .

No sucum birá  la l ibertad de España. Se sa lvará  con 
su Reina const itucional,  pues la Providencia vela por 
ambas. Bien lo patentiza en la conservación de la p re 
ciosa vida del invicto E sp a r te ro ,  de esa vida puesta  
en riesgo tantas veces por su  patr ia en uno y en  otro 
hemisferio, y que el Todopoderoso conserva para salvar 
la l ibertad y la R u n a  de o tras borrascas no previs tas. 
Asi lo cree esta Milicia ; a h  lo pres ien ten  los buenos 
españoles,  y por ello se agrupan  al rededor de Y. B, 
estos nacionales.

La reacción y  ia anarqu ía  conspiran  por que  otra 
vez inss l u y a  corrido sin fru to  la sangre preciosa de 
los libres.  Mas si no ha sido suficiente la vertida en Vi
cálvaro ; si nuevas  p ruebas  ha de dar el partido liberal 
de España ; si falta ( tro  testimonio de amor á la l i
ber tad  y  á n u es tra  amada R e in a , suene  el c larín  de la 
gu e rra  ” b r id e  la espada de Lucharía , y miles de va
lientes e m p u ñ a rán  las a rm as  desde los altos P ir ineos 
hasta las colum nas de Hércules.

Tremole el Duque  de la Victoria el pabellón de 
Ca tilla , y los valientes que  lo fijaron en otra  oca«ion 
en  las fortificaciones de Morella lo c lavarán  n u e v a 
m en te  donde qu iera  que  la rebelión se a tr inchere ,  y  
ganarán  otra vez y otras mil los laureles de la victoria 
con su i lus tre  caudillo, l lenando los aires nuevam en te  
con los gritos de Isabel y libertad.

E 4 o s  son los sentimientos de esta Milicia ¿ que  sG 
identifica cen Y. E. en Olio:, y que  hace los votos mas 
a rd ien tes  por la conservación de la in te resan te  vida 
de Y. E. para b ien  de la Reina y  de la patr ia.

Vilirfranca de los Barros 29 de Enero  de 1855 =  
Excmo. S r .= E Í  Capitán de la pr im era  compañía de in 
fantería  , JuGo Mesía.—El Capitán de h  segunda co m 
pañía de in fan ter ía ,  Eduardo García.*==Por ausencia del 
Capitán de caba lle r ía , el Teniente  p r im e ro ,  Manuel 
Camposo.=*El Diputado de provincia por el partido 
de la ciudad de A lm endra le jo , miliciano de esta villa, 
Mateo Vaca y Montero.*=EI Teniente  de la segunda, 
Cruz Cueña.—E! T en ien le d e  caballería ,  Diego Vara.»* 
El Teniente  de infantería  de la prim era  ."Francisco 
Mu tinez.=*=Subteniente de la s e g u n d i ,  Manuel Mon
t e r o — El Alférez de caballería , Gonzalo Sánchez A r -  
jonn.«=E! Sub ten ien te  de la p r im era ,  Jn*n  Sánchez 
C arn  11o. =*Teniento de la tercera  y s índico , Manuel 
Sánchez.— El Alférez de cabn i le i ía ,  José Matamoros 
Pinto — El cabo de la p r im era ,  Diego Matamoros.***» 
Teniente  de la te rc e ra ,  Joaquín de Estrada Ibañez.=» 
Miliciano nacional y A'calde p r im ero  constitucional,  
Demetrio González. =  El Alcalde segundo y miliciano, 
José Acedo.--El sargento de la tercera  compañía, José 
García.

2 . º SECCION. O F I CINAS G E N E R A L E S .

TRIBUNAL SUPREMO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía e sp añ o la , Reina de las E s-  
pañas.

A todos los que  las p resen tes  v ieren  y en tend ie 
r e n ,  y á qu ienes  toca su  observancia  y  cu m p l im ien 
t o , sabed que hetnoj.. venido en decre ta r  lo siguiente: 

En el pleito que  en  pr im era  y ú n :ca in s ta n c ia , y 
por vía de re c u r so ,  pendil  an te  el suprim ido Consejo 
Real,  en tre  p a r te s ,  de la una D. Francisco de Paula 
N av arro ,  Administrador cesante  de Rentas estancadas 
de Sigüenzn, r e c u r r e n t e ,  y de la otra mi F iscal,  á 
nom bre  de la Adminis tración general del Estado, so 
b re  revocación ó confirmación de la Real órden de 24 
de Junio  de 1853, que  declaró los año* de servicio y 
el h aber  qu e  por cesantía  corresponde  á este i n t e 
resado:

Visto :
Visto el expediente  instru ido en la Ju n ta  de clases 

p a s iv a s , del que resulta  que  en su concepto no p u e 
de abonarse  á N avarro  el tiempo que sirvió en la Con
taduría de Rentas de la provincia de Granada con 
nom bram ien to  provisional del In ten d e n te ,  y que  h e 
cha la rebaja  de este t iempo quedaban  reducidos sus 
servicios á 15 años, tres meses y 27 dias, por los cu a 
les solo tiene derecho ai haber  anual de 2000 rs. , c u a r 
ta parte  de los 8000 que s i rven  de sueldo regulador: 

Vista la Real órden de 24 de Junio de 1853, en  q ue  
conf irmándome con el dictamen de ia Dirección gene
ral de lo Contencioso del Ministerio de Hacienda tu v e  
á bien resolver que se confirme el acuerdo de la J u n 
ta de clases pas ivas ,  declarando en su v i i tu d  que  á 
D. Franei-co de Paula N avarro  solamente le son de 
legítimo abono para su clasificación 15 años ,  t res  m e
ses y  27 dias de servicio , por los cuales únicam ente  
tiene  opcion á p e rc ib ir ,  en  su  actual s i tuación, los 
2000 rs. anuales  que le han sido señalados:

Vista la demanda que contra  la an te r io r  resolución 
dedujo Navarro  an te  el suprim ido Consejo Real ,  con 
la solicitud de que  se le abone el tiempo que le re 
baja !a Ju n ta  :

Vista la contestación de mi F i s c a l , en que  pide se 
confirme la Real ó rden  que ha dado lugar  al p resen te  
pleito:

Vistos los documentos y antecedentes  que  consti
tu y en  el expediente  g u b e rn a t iv o ,  de los cuales  r e 
sulta :

Primero. Que por nombramioi .> del In tendente  de 
Granada de 4 de Noviembre dr* 1824 fu s promovido 
N avarro  provisionalmente á Oficial de la Contaduría 
de Rentos del m iañ o  p u n t o , en el desempeño de cuyo  
destino no consta cuándo cesó.

Segundo. Que en 20 de F ebre ro  de 1825 ob tuvo del 
mismo In tendente  nom bram ien to  provisional de Ofi
cial de la propia Contaduría, con el sueldo q ue  dis
f ru taba  autos de la cesación y agregación á la sección 
do Amortización, cuyo sueldo, que  era  el de 4000 rea
les según u n  certificado del Secretario  del T r ib u n a l  
m ayor  de C uentas ,  continuaba percibiendo en  Diciem
b re  de 1825, pero sin que  aparezca si después de esta  
fecha siguió percibiéndolo.

Teicero.  Y que  habiendo obtenido en 10 de Mayo 
de 1835 plaza de reg lam en to ,  con el sueldo de 6000 
reales anuales  , desempeñó luego ot ios  varios destinos, 
hasta el de Administrador de Rentas de Sigiienza con 
el sueldo de 8000 rs.,  de cuyo  empleo quedó cesante  
en 12 de Enero de 1852.

Vistas las disposiciones genera les  sobre  clames 
pasivas , insertas  en la ley de presupues tos  de 26 de 
Mayo do 1835:

Considerando qu e  no se  ha hecho constar  q u e  los



dest inos q u e  dese m p eñ ó  N a v a r r o  en  la Contaduría  d< 
R e n ta s  de G r a n a d a , en v i r tu d  da  nom b ram ien to  de 
I n te n d e n te ,  fue ran  conferidos en v i r tu d  de a u to r iza 
ción c o m p e te n te :

C onsiderando q u a  a u n  en el caso  de q u e  c o n c u r 
r ie ra  la anterior  c ircu n s tan c ia  , la calidad de p ro v is io 
nal con q u e  o b tu vo  N a v a rro  dichos dest inos impide 
q u e  se  la abo nen  en s u  clasificación estos  se rv ic io s  
por  el ca rác ter  p u ra m e n te  tem po ra l  y transitorio  con 
q u e  se  hicieron aqu e l lo s  n o m b ra m ie n to s ;

Oido el sup r im id o  Consejo  Real en se s ión  á que 
asintieron D. F rancisco  Martínez de la R osa ,  Presidente: 
D. F ran cisco  W ar le ta  , el M arques de Y algornera ,  Don 
Domingo Ruiz de la Vega , D. Jo sé  María Perez  , D. M a
nuel  G arc ía  G a l l a r d o ,  D. Jo s é  María V ellu ti ,  D. F lo 
rencio Rodriguez  V aam on de,  D. Miguel P uc h e  y  B a u 
t i s t a , D. Pedro  María F e rn a n d e z  V i l l a v e r d e ,  D. Diego 
f llartinez de  la R o s a ,  D. Manuel de S ie rra  y  Moya, 
D. J u a a B u t J e r ,  el Conde de Clonard , D. Cándido N o 
cedal , ]j. Jo sé  Caveda , Ü. Jo sé  Ruiz  de Ápodaca , Don 
Manuel de Z a r a z a g i , D. F e rn an d o  A lv a r e z ,  D. A n t o 
nio N av a rro  de las C a s a s , D. Francisco  T am e s l l e -  
via , el Conde de V i c o ,

Vengo en dese st im ar  el re cu r so  in te rp u es to  por Don 
Fran c isc o  de PaiUa N a v a rro  co ntra  mi Real orden de 
24 de Ju n io  de 1 3 5 3 ,  la cua l  se  g u a r d e ,  cu m p la  y 
e je cu te  en todas su s  partes .

Dado en  Palacio á veinte y siete de D ic iem bre  de 
m il  ochocientos c in cuenta  y  c u a tro  = E s t á  rub r ic ad o  de 
la Real  m a n o . = E !  Ministro de la G o b e rn a c ió n ,  F r a n 
cisco S í n t a  Cruz.

Publicación. =  Leído y p u b ’ ic-ado el an te r ior  Real 
decreto  en el T r ib u n a l  S u p r e m o  co n ten c io so -ad m in is-  
trat ivo  por mí el S e c r e ta r io ,  hal lándose  ce lebrando  
aud iencia  pública el T r ib u n a l  p ' e n o , acordó qu e  se 
tenga como resolución final en la instancia  y au tos  á 
q u e  se  r e f ie re ,  qu e  se  una á los m i s m o s ,  s e ‘notif ique 
á . l a s  p ar te s  por cédula  de u g ie r ,  y  se  in se rte  en la 
Gaceta , de que  certifico.

Madrid 20 de E nero  de 1 8 5 5 .= A ü í e l m o  Romeral .

Secretaria.

Ign orán dose  el parad ero  de D. Tom as Rodríguez  
Comisario de g u e r r a  j u b i l a d o ,  á instancia  del "cua l  
pen de  an te  este  T r ib u n a l  su p re m o  co n te n c io so -a d m i-  
n is t ra t ivo  un re c u r so  so b re  m ejora  de clasificación; 
la 3? sección del m ism o,  por auto  de 1.° de o>te m e s ’ 
ha acordado se le cite y em place  por medio de la G a
ceta o fic ia l , á fin de q u e  dentro  del térm ino  de 30 
d ias  co m parezca  por sí ó por medio de apoderado  á 
m e jo ra r  dicho recu rro  ; ba jo  aperc ib im iento  qu e  de no 
hacerlo  le p ara rá  el per ju ic io  que  haya lugnr.

TR IB U N A L DE CUENTAS D EL REINO.

En el expediente  qu e  pende en la Sala  segun da  
contra  D. Angel Rodr iguez  C o rv a c h o ,  A dm inis trador  
q u e  fue  de R e n ta s  de Poza, provincia  de B u r g o 1, r e c a 
y ó  providencia  en 30 de A bril  de 1853 , por  la cual 
en t re  o tras  cosas  se  le concedió !a audiencia  en j u s t i 
cia q u e  tenia solicitada para  ante  este T r ib u n a ! .  No 
habiendo com parec ido  á hacer u m  de e l la ,  la Sa la  en 
22 de N o v ie m b re  de 1854 le s o n d ó  el n u e v o  é i m -  
prorognble  térm ino de 15 d ias  para q u e  lo ver i f icase  
en  la form a qu e  p rev ien e  el art.  165 del reg lam ento  
de 2 de Se t ie m bre  de 1853 ;  pero  habiendo sido in 
f ru c tu o s a s  las diligencias p racticadas en bu sc a  del 
Corvacho para  I r  corle la oportuna  notificación, en 
cum plim iento  de providencia  de la m ism a Sala , f< cha 3 
del corriente ,  se  le c i t a , llama y  em plaza  para q u e  rn  
el preciso térm ino de 30 dias desde la publicación de 
este anuncio  se  p re sen te  en este T r ibu n a l  por  sí ó 
por  medio de apoderado  á exponer  lo qu e  á su  d e r e 
cho convenga;  pues  pasado s in  haberlo  verificado le 
p ara rá  el per ju ic io  q u e  haya lugar .

Madrid 7 de eb rero  de 1 8 5 5 . =  El S e c re ta i io  g e 
nera l ,  F ran c isc o  Donoso Cortés.

3.a SECCION. — ANUNCIOS.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Por disposic ión del Excm o. A y u n tam ien to  de  esta  
villa , ap ro b ad a  por la Excm a.  D iputscion  provincial  
s e  saca á pública su b a s ta  el su m in is t ro  del cu i io  n e 
cesar io  por  t iempo de dos años con dest ino  á las o b -a s  
d é l a  recom posición  de c a m in o s ,  v  con su jec ión  al 
p liego de condiciones q u e  es tará  de manifiesto en la 
¡ s e c r e ta r »  de S. E . ; e s tando  señalado p i r a  el rem ate  
el  ju e v e s  t o  del co rr iente  á la una de la tarde en las 
c a s a s  consistoriales .

Lo q u e  se anuncia  al público p i r a  n i  conocimiento
Madrid 6 de  F e b re ro  de 1 8 5 3 . =  C ipriano María 

C le m e n c in , Secretar io .

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

E n  el m e s  de Enero próxim o pasado ha prestado  
el Monte 1 .10/ ,120  rs.  á 3911 perdonas :  en tre  e s ta s  
f iguran 1994 por can tidades  desde 10 á 100 rs. vn. En 
el m ism o se  han d ese m peñ ado  3404 p a r t id a s ,  y se  ha 
r e in tegrado  su  Tesorería  de 1.057,880 rs.

Los dueños de las a lh a ja s  vendidas en dicho m es  
han sido beneficiados en la su bas ta  ce lebrada en los 
d ia s  30 y  31 del m ism o por exceso  del precio de s u s  
ta sa s  en  9418 rs. ,  c u y a  su m a  queda  á d isposición de 
s u s  dueños  por espacio de diez años.

En el dia 15 del co rr ien te  se  t r a s lad arán  de la de
positar ía  á la sala  de a lm on edas  las a lh a ja s  qu e  r e s u l 
ten  ex is ten tes  de todas las qu e  fueron  e m p e ñ ad as  en 
el  m e s  de E nero  del año p róx im o pas?do de 1854 , las 
q u e  n o  se  d e se m p eñ arán  ni r e n o v a lá n  en los d ias 22 
y  23 del actual  dest ín: dos á su  tasación , ni en los 27 
v  2 8 ,  en q u e  se v en de rán  á pública su bas ta .

L a s  operac ion es  del monte son d iar ia s  m enos  en 
los d ias  fest ivos : em peño do nuevo  á once : d e s e m p e 
ño de once á una ; y desde esta  hora á las dos el r e 
n u e v o  , pagando el 1 por 100 por derecho do r e n o 
vación.

R EA L ACADEMIA DE N OBLES AR TES

DE SAN F ER N A N DO .

S e  halla vacante  en la Academia de Granadr.  la 
p laza  de  p rofe sor  de d ib u jo  lineal y  de a d o r n o ,  dotada 
con el  sue ldo  an u a l  de 6000 r s . ,  qu e  ha de p ro v eerse  
por oposic ión en esta  Rea) A c ad em ia ,  p a ia  lo cual se  
le ha au tor izado  \o v  Real orden de 17 del corr iente .

P ara  s e r  admitido al co n cu rso  se necesita  se r  e s 
pañol.

Los e jerc ic ios  á q u e  d e b e rá n  s u je t a r s e  los oposito
re s  son los s ig u ie n te s :

P r im e r  ejercicio. Delinear u n  capitel  en planta  y 
a lzad o ,  del gén ero  ó esti lo  q u e  se d e s ig n e ,  en  papel 
b lanco  de m arq u i l la  de 28 p u lgadas  p o r " 2 0 ,  en el t é r 
mino de 12 h o ra s ;  es d e c i r ,  en un dia n a tu ra l .

S e g u n d o  ejercicio. Copiar  u n  adorno  del yeso  en 
papel b lan co  de rnai quilla  , y en el  m ism o térm ino 
de 12 horas.

T e rc e r  ejercicio .  F je c u t a rá  el opositor  un  d ibu jo  
6 invención de «adorno, del g en ero  y gus to  q u e  se  

de te rm in e  por el T r i b u n a l , en papel blanco y en les 
m ism as  12 horas .

Los a sp i r a n te s  á esta  plaza p r e se n ta rá n  s u s  solici
tu d e s ,  aco m p añ ad as  de la fe de b a u t i s m o ,  en esta  S e 
cretar ía  gen era l  de  mi cargo  en el térm in o  de dos 
m e s e s ,  q u e  p r in cip iarán  a co n tar se  desd e  e l  dia en 
que se  p u b l iq u e  este anunc io  en la Gaceta.

Madrid 28 de E n ero  de 1855.— El S e cre ta r io  g e n e 
ral , Marcial  Antonio  López.

S e  halla v ac an te  en la Academ ia  de S an ta  C ru z  de 
T e n er ife  la plaza de p rofe sor  de  d ib u jo  de orn ato ,  
modelado y vaciado de ad o rn o ,  dotada con el su e ld o  
an u a l  de 6000 r s . , q u e  ha de p ro v e e r se  por oposic ión 
en esta  Real A c a d e m ia , p ara  lo cual  se  le ha a u to r i
zado por Real ord en  de 17 del ac tua l .

P ara  se r  adm itido ai c o n cu rso  se  necesita  s e r  e : -  
paño!.

Los e jerc ic ios  á qu e  d e b e rá n  s u je t a r s e  los oposito
re s  son  los s igu ien tes :

P r im e r  ejercicio. D ib u ja r  al lápiz, en  papel b lanco  
de m a rq u i l la  de 28 pu lgadas  por 20, u n  «adorno copia
do del yeso  q u e  se  les pre sen te  en  el térm in o  de 12 
h o r a s ;  es  d e c i r ,  en  u n  dia n a tu ra l .

Segundo e jerc ic io .  Modelar en  b a r r o  y  de b a j o -  
re l iev e  un friso  de  adorno del género  ó época q u e  sa l
ga á h  s u e r t e ,  cu y o  t.ímaño será  de dos pies  ca s te l la 
nos de largo por uno de alto ,  en el térm ino igua lm en te  
de 12 horas.

T e rc e r  ejercicio. Moldear á form a perdida dicho 
friso del se gu n d o  e je rc ic io ;  y so b re  el e je m p la r  que  
re su l te  de la form a perdida e je cu ta rá  el opositor  un 
molde de piezas en ye. o. Para este tercer  e je rcicio se  
concederá  al opositor el tiempo necesar io  á esta  clase 
de trabajos .

L e s  e jerc icios  se  ver i f icarán  todos d en tro  del ed i
f ic o  de la Academia , co a  entera  incomunicación .

Los a sp ir an te s  á e>ta plaza p re sen tarán  s u s  soli
c i t u d e s ,  acom pañ idas cié la fe do bau ti  m o ,  en esta  
S e cre ta r ía  general  de mi ca ig o  en el térm ino de c u a 
tro m e s e s ,  q u e  pr inc ip ia rán  á co n tar se  de^de el dia 
en q u e  se  p u b l iq u e  e.-te an un c io  en la Gaceta.

Madrid 28 de En>ro de i 855. =  El Se cre ta r io  g e n e 
r a l ,  Marcial Antonio López.

PARTE DE OFICIAL.

C O R T E S .

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL S R . IN FAN TE.

E xtracto  oficial de la  s-nton celebrada el d ia  S 
de- IGhrero de 1855.

Abierta á la una y cuarto, y leída el acta de la anterior,  
pidió el Sr.  Arenal que constase haber votado antes de 
aye r  á pesar  do que no aparece  su nombre  en el Diario  
de las Sesiones del mismo d i a ;  y  el Sr.  Latero preguntó si 
lo que se había «aprobado en la sesión última era la exen 
ción de los granos  para  el consumo interior ó para  la c i r 
culación in ter ior ,  cuy a  pregunta fue contestada por  el s e 
ñor Montesino y  el Sr.  Secretario  Marques  de la Vega de 
Arunjo.

Sin mas discusión quedó aprobada el acta .
Las  Cortes oyeron con agrado una exposición dirigida á 

las mismas por la Milicia nacional de M urcia ,  ofreciéndolas  
su apoyo para  sostener el orden y la realización completa 
de las aspiraciones consignadas  en el último alzamiento.

Dióse cuenta de una solicitud dirigida á las Cortes  por 
la Diputación provincial de Albacete" pidiendo rebaja  en 
la contribución de inmuebles.

Dicha solicitud pasó  á la comisión de presupuestos.
También pasó á la misma comisión una exposición de 

D. Pedro Ventura de F u g a ,  comisionado regio do agricul
tura  de la provincia de Orense ,  manifestando á las Cortes  
que el estanco del tabaco es perjudicial á la agricultura.

E l  Sr.  Ordás  Avecil la  excusó su falta de asistencia á las 
ses iones por  el mal estado de su salud.

Pasó á la comisión que entiende en el asunto una co
municación dirigida á las Cortes por el Sr.  Ministro de Fo
mento, Luxán,  acompañando el informe que ha suminis tra
do la Ju n ta  superior facultativa  de minería  sobre el p ro 
yecto de ley de minas sometido á las Cortes  á consecuen
cia de la petición que acerca del particular  dirigieron las 
mismas á dicho Ministerio con fecha 5 de E n e ro  último.

E l  S r.  D O f R E S  D. Gaspar)  : Deseo d e ja r  aclarado que 
aye r  pedí  que constase mi voto contrario al de la m ayoría  
en la votación relat iva á la base  de la sanción , y en la 
G aceta  aparece  esta reclamación -en nombre del Sr.  M as
caros.

El Sr.  P R E S I D E N T E  : Constará  en el Diario de las Se
siones.

Las  Cortes  quedaron enteradas  de que  la comisión que 
ha de dar  dictámen sobre la pensión á los hijos de Don 
Francisco Jo v e r  ha nombrado Presidente al Sr.  Suances  y 
Secretario  al Sr.  Ferrer  y  Garcés.

Se leyeron varias  enmiendas  á la base segunda do la 
Constitución,  y otras  al proyecto de exención de portazgos, 
y unas y otras  pasaron á la comisión respectiva.

Acto continuo se leyó una proposición del Sr.  B i l l l é s  
que  decía a s i :

« P id o  á las C ó r h s  se s irvan  aprobar  el siguiente

Proyecto de ley.

Artículo 1 .° So suspenden los efectos del último Concor
dato con Roma.

Art. 2? Se entablarán inmediatamente relaciones con la 
corte romana para  concluir  con ella otro tratado ó C o n 
cordato que esté mas en armonía  con has prcrogativas  de 
la C oron a ,  que  en nada lastime los ínteres  del pa i s ,  y que 
ponga en consonancia los derechos y deberes de la Iglesia 
con los derechos y deberes de la nación.

Palacio de las Coitos 6 de Febrero de 1 8 55.»
E n  su apoyo dijo
El Sr.  B A T L L E S  : Creo que nunca han sido mas nece

saria s  las buenas  relaciones con la corte de Roma que en la 
actualidad , que estamos tratando de una base de la C o n s t i 
tución, por  la cual se quiere establecer cierta tolerancia re
ligiosa.

Exis ten relaciones con aquella corte por medio del últi
mo Concordato; pero este ha perjudicado al pais, no en una, 
sino en muchas de sus  bases.

En pr imer  lugar  se establece que cuando ocurra  a lguna 
vacante en los eabi 'dos  siga el Obispo percibiendo el su e l 
do correspondiente á la vacante ó vacantes  que resulten.

En segundo lugar se previene  que se verifique un a r 
reglo del clero que haga desaparecer  las anomalía s  que en 
el dia se o b s e rv a n ,  tal como la de tener un pueblo de 40 
vecinos tres p a r ro q u ia s ,  y sin embargo del tiempo que ha 
t rascurrido no so ha llevado á efecto el arreglo .

Por el mismo Concordato so permite la entrada de las 
rel igiosas  en los conventos,  previn iéndose que se ocupen en 
la instrucción de niñas y  en actos de beneficencia, y  t a m 
poco se ha observado e s to :  los conventos  se han llenado de 
rel ig io sas ,  pero ignoro que e jerzan  acto a lguno de benefi
cencia.

Acaso se dirá que tengo manía  de hablar de estos a s u n 
tos ; pero  no puedo remediarlo  al ver  que estos contratos 
solo se observan en la parte  que interesa  á la corte r o 
m ana,  la cual quiere  sin duda establecer aquí  la ley del 
embudo.

Yo suplico al Sr.  Ministro de E stad o  y  al de Gracia y  
Justic ia  que todos aquellos art ículos  del Concordato que sean 
buenos y  que esten en consonancia con los intereses  del 
p a í s , tales como el de la supresión de parroquias  y otros 
semejantes,  se lleven e nsegu ida  á cabo. ¿Por qué ha de ha
ber en Toledo 25 parroquias  con 25 curas  y  50 vicarios 
para  una población de 1 4,0 00 a lm a s ?  Asi como se han 
puesto en planta todas  las disposiciones  malas  del Concor
dato ,  pido que se Hevea á efecto las buenas.  Y puesto que 
el Gobierno se halla en relaciones  con la corte de Roma, yo 
desearía  que se estableciesen reg las  en v ir tud  de las cuales 
nada perdie se  la nación ni la Iglesia, y  que estuviesen en 
armonía  con los intereses nacionales y los derechos de la 
Corona.

El Sr. LUZURlAGA , Ministro de E s t a d o '  E s  una regla

dictada por el buen sentido que los Parlamentos  so absten
gan  de mezclarse en las negociaciones pendientes con los 
demas G obiernos ;  y  si esto es cierto, si es importante que 
asi s e a ,  lo os muchísimo mas cuando se t ra ta  de un poder 
que  es de una índole especia l ídm a.  E s  necesario  que no 
perdamos de v is ta  que ese poder obra dentro del pai s  en 
la conciencia de los españoles.  Creo que con esto ser ia  bas
tante  p ara  que los Sres. Diputados no tomasen en conside
ración la proposición de que  nos o cu p a m o s ; pero  voy  á 
decir a lgunas  palabras  mas.

E l  S r.  Batllés  quiere  por una parto  que se suspendan  
los efectos del C on cord ato , y  por  otra desea que se  lleve  á 
efecto en una porción de artículos. E l  S r.  Batllés  se ha ol
vidado sin duda de que una multitud de cosas de las que se 
disponen en el Concordato se han llevado ya  á e fe c to , y  de 
consiguiente no puede suspenderse  su ejecución.

l i a  reconocido el Sr.  Batllés, como no podía menos de 
s u ced e r ,  la necesidad que h a y  de tratar  con la corte de 
Roma relativamente á ciertas cuestiones ; y si S. S. conviene 
en la legítima in tervención de ese poder con ciertas  r e s 
tricciones , reconoce de hecho quo se ha tratado con él le
g ítimamente. Lo único que podría inferirse á favor de S. S 
es que en el Concordato último han pidecido a lgunos de los 
intereses de nuestro pais. Anticipándose el Gobierno á los 
deseos de S. S.,  ha dado una prueba palpable , e v id e n t e , de 
que  aquello en que mas de cerca podían estar  afectados los 
intereses) de esta nación había medios en el mismo Concor
dato para  corregirlo.

Respecto de los demas puntos de que el Sr.  Batllés ha 
t ra ta d o ,  solo dirá  el Gobierno que tiene pendientes sus  ne
gociaciones con la corte de R om a,  procurando atender sobre 
todo á los intereses del pais. Ruego pues  á los Sres. D ipu
tados que no tornee en consideración la proposición de que 
se trata .

E l  Sr.  B A I L L E S :  He reconocido la necesidad do tratar 
con la corte de R o m a;  pero de ninguna manera el poder 
temporal  del P a p a , y fundo esta  opinión en que  Jesucris to  
d i jo :  «Mi reino no es de este mundo.»

No quiero perjud icar  á mi pais en las disposiciones b u e 
nas  que puedan adoptarse  ; pero  sí desearía que el Gobier
no de S. M. hablase á la corte de Roma en términos enér
gicos y  no en términos suaves .  Si las prcroga t ivas  de la C o 
rona hubiesen estado á la altura que debían e s t a r ,  no ten
dríamos en E spañ a  una porción de Obispos que pueden oca
sionarnos algunos  conflictos en el estado en que nos ha
llamos.

Desearía  que el Gobierno do S. M. hiciera esos tratados 
con la corte do Roma todo lo mas ám dios posible en bene
ficio del pais y de las prcroga t ivas  de la Corona.  Si S. S. se 
s irve  darm e a lgunas  explicaciones que me sat is fagan,  r e t i 
raré  el proyecto de ley.

E l  Sr.  LUZURI AGA , Ministro do E s ta d o s  Aseguro al 
S r.  Batllés  que el Gobierno , en el curso de esas relaciones, 
no se desv iará  un punto de lo que conviene ai Ínteres  del 
pais y á las regalías  de la Corona ,  combinadas dentro de 
los justos  límites con el poder con quien tiene que tratar.

A continuación quedó ret irado el proyecto de lev del 
S r .  Batllés.

E l  Sr.  G A M I N D E : E n  el proyecto de ley presentado 
dias  pasados  por el Sr.  Ministro de Hacienda para  la venta  
de predios rústicos  y urbanos peítenecientes al c le ro ,  al 
E s tado  y  á los propios se dice. (Leyó.)  Por mas que he he
cho no he podido reunir  los datos necesarios para  conocer  
á fondo esa  cuestión , y desear ía que  el Sr.  Ministro de 
Hacienda se s irv iera  decirnos cuándo los presentará .  P e r te 
nezco á una provincia  que tiene propios por grandes  can 
t idades , y desea tener conocimiento qué es lo que se 
t rata  de vender.  Ruego á S. S. que nos diga cuándo p r e 
sentará  los datos estadísticos á que  se  ha referido.

E l  Sr.  MADOZ, Ministro de Hacienda:  Sabiendo el se
ñor Gaminde lo aficionado que soy á datos estadísticos , co
nocerá que, si no he presentado aun los que reclama S. S., 
es porque quiero que vengan con la exact itud posible. Me 
ocupo sin descanso de ese importante asunto para  traer  
cuanto antes  ese trabajo ; y debo decir  á S. S. que no es 
cosa tan fácil,  porque  no se encuentran las noticias que  se 
debían te n e r ,  ni los inventar ios están como debían estar.
Yo he querido presentar  los censos clasificados por capita 
les de 1 á 1 0 0 ,  de 200 á 300 & c . , y  este t rab a jo ,  como 
S. S. conoce,  es de mas de dos meses. E sos  datos, reunidos 
de la m anera  mejor posib le ,  estarán  en la comisión antes 
que discuta el proyecto do ley.

E l  Sr.  G A M IN D E :  Me parece  que  en materia de tanta 
importancia  debían im prim irse  esos datos y  repart irse  á los 
Sres . Diputados.

El Sr.  MADOZ, Ministro de Hac ien da :  L levando  á la 
comisión esos t r a b a j o s , y publicándolos antes do la discu - 
s i o n , está  conseguido el objeto de S. S.

El S r.  P R E S I D E N T E  : Queda terminado este  incidente.
E l  S r.  G IL  S A N Z : Hace ya bastante  tiempo que en 

unión coa  otros compañeros tuve el honor do firmar  una 
proposición relat iva  á que durante las sesiones de la Asam 
blea const ituyente se librase á la prensa  periódica de toda 
clase de trabas.  E s te  proyecto pasó á una com isión , que ya 
ha dado su dictamen, y  cuya  m ayoría  está conforme con 
el pensamiento que propusimos . Han trascurrido muchos 
d ias ,  y sin embargo no lo he visto anunciado en la órden 
del dia, por  cuya  razón he creido conveniente d ir igir  esta  

xcitadon á la m e s a ,  puesto que si no se discute pronto s e 
rá completamente inútil.

El S r .  P R E S I D E N T E  : Las Córtes  saben que hay p r o 
yectos de gran im portad a  que hace mas de un mes  vienen 
señalándose en la órden del d ia ,  y aun no han podido d i s 
cutirse. Algunos de sumo Ínteres general  ni s iquiera  se han 
presentado porque  las Córtes  se ocupan de otras  materias .
E s  cuanto puedo decir  para  sat is facer  á S. S.

E l  S r.  R I Y E R O :  La proposición de que se trata y el 
dictámen de la m ayoría  llevan en s í  la necesidad do d iscu
tirse  antes que las b a se s :  las Córtes  podrán acordar  que no 
se discuta ; pero la mesa no tiene derecho para  dejar lo  
postergado.  P ara  antes de la discusión de las bases es para 
lo que el autor  de la propos id  m pidió en ella la libertad 
ámplia  de la p ren sa ;  de m anera  que después  de discutidas 
estas  será inútil el d ictám en:  asi pues  se  debe discutir 
pronto ese dictámen, ó si se discuten las bases es inútil que 
se dé luego cuenta de él.

El S r.  P R E S I D E N T E  : E n  las facultades de la m esa  
está el poner á discusión los negocios mas im portantes ,  v  
ha procurado s iem pre  que asi se haga. Hay sin em bargo  
algunos respecto de los cuales no ha podido hacerlo por  ser  
otros de m as urgencia.

El Sr.  RIVERO : El proyecto de que he hablado,  ó so 
ha de discutir  ahora ó n unca ,  porque después  de d iscutidas  
las b a se s ,  repito que de nada s i r v e ,  y creo que la com i
sión ha debido invitar  á la mesa á que pregunte  si se p o n 
drá  á discusión ó no.

El S r.  P R E S I D E N T E  : La mesa no tiene para  qué p r e 
guntar lo  , porque está  autorizada por  ei reglamento para  la 
dirección de los asuntos.

A continuación subió á la tribuna el S r.  Ministro de F o 
mento , Luxán  , y  leyó un proyecto de ley sobre el canal 
de la A lb u fe ra ,  y  otro sobre ei fe rro-carr i l  de Alicante á 
A l m a n s a , los cuales se publ icarán  por  apéndice al Diario 
de las Sesiones.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E  anunció  que  dichos proyectos  pa
sar ían  á las secciones para  el nombramiento de comisión.

Se leyó por  prim era  vez, y  pasó á la comisión, una en
mienda á la base segunda  de los S res ,  Figuerola y otros.

El S r .  P R E S I D E N T E  : E l  Presidente y  los Secre 'a r io s  
fuimos anoche á llevar á S. M. los proyectos de ley que 
habia que p asar  á la sanción. La  Reina nos recibió con su 
acostumbrada benevolencia ,  y nos encargó que  m anifes tá
semos aquí lo satisfecha y  contenta  que estaba por  los t ra 
bajos' legislat ivos de las Córtes.

E l Sr.  BAYA RUI (D. P e d r o ) : Supongo que no se habrá 
llevado á la sanción la ley  de incompatibi lidades , porque  
esta no debe p resentarse  hasta tanto quo se resue lva  sobre 
la enmienda del Sr.  E sco su ra ,  en la cual se dice que  este  
asunto debe tratarse  en la ley electoral,  y que hasta tanto 
no puede ser  objeto de sanción.

E l  S r.  P R E S I D E N T E  : La  consideración del S r.  B a y a r r i  
y otras las ha tenido en cuenta la mesa para  no presentar  
esa  ley á la sanción.

Orden del dia. Continúa la discusión del proyecto de 
ley sobre portazgos.

Se  leyó el art, 2? adicional del S r .  Falero quo se insertó 
eu él extracto oficial de a y e r , y  dijo  en su apoyo

El Sr.  F A L E R O  : Mi enmienda tiende á evitar  los g ran 

des conflictos qttó so han suscitado sobre la inteligencia dé*  
decreto de 17 de  Enero de 1854.

Los encargados  de los trasportes  de toda la costa de L e 
v a n te ,  lo mismo de Andalucía  que de las provincia s  del 
N o r t e , vienen á  Madrid con géneros de c o m e r c io , y  n ece
sitan l levar  después  algo que les proporcione al menos p ara  
su fragar  los gastos hechos en la ganancia  de su industria; 
pero  como no pueden l levar  nada de M a d r id , no eneuen — 
tran lo bastante  p ara  completar  su cargamento : de aquí 
han provenid o males que yo he querido e v i t a r ,  y  he fi jado  
cuándo la Administración tiene derecho á cobrar  io que hay  
establecido sobre p o r ta z g o s , y  cuándo cesa de e jercer  e sa  
facultad.

E s  cierto que  habia abusos,  pero  no lo es menos q u e  
los culpables  han sido los encargados  de la administración de  
portazgos ;  porque  llevando la m ay or  parto de los (paginan
tes cargamento de t i igo ,  se les ha cobrado por completo el 
p o r t a z g o ; por eso he presentado el artículo adicional de que 
se trata .

E n  vista de estas  razones ,  ruego á la comisión y  al s e 
ñor Ministro del ramo tengan la bondad de admitirlo.

El Sr.  GODÍNEZ DE PAZ : Al enterarse  la comisión del 
pensamiento de la enmienda del S r.  F a le ro ,  estaba  d ispu es
ta á admit ir lo  porque  creía  que iba dirigido á ev itar  los 
fraudes  que en este punto podían com eter se ;  pero el señor 
Director de Obras públ icas  se ha acercado á nosotros , y  nos 
ha manifestado que eso está  prevenido en los reglamentos  
del r a m o ;  y  siendo a s i ,  la comisión no puedo admit ir  la 
adición del Sr.  Falero.

El Sr.  M O NTESINO: Lo que quiere el S r.  Falero es que  
para  exim ir  de derechos á esos objetos se lleve  solo las dos 
terceras par les  de carga. ¿ Y  quién va á aver iguar  e so ?  V e 
nimos á la cuestión de Aduanas  otra vez. ¿Quién indaga si  
van las dos terceras p a r te s ?  Lo único que he dicho es quo 
está prevenido á los encargados de los portazgos que  la ce
b a d a , la pa ja  y demas que puedan  necesitar para  su v ia je  
los tragin eros no se consideren como ob jetos distintos d e l  
cargamento para  satis facer  derechos cuando trasportan  ob je
tos que están eximidos  de pago.

El Sr.  L U X A N ,  Ministro do Fomento:  El Gobierno, 
aunque con mucho sentimiento m ió ,  no puede admitir  la 
enmienda de mi amigo el S r.  Falero. E l  Sr.  Montesino ha 
manifestado ya las dificultades que  esto puede traer  en la 
práctica. Cada  cargamento daría  lugar  á una lucha que 
nunca  acabaría  para  aver iguar si eran las dos terceras  p a r 
tes , ó la m itad ,  lo que  se conducía de granos. ¿Q u ién  p e -  
s ib a  ó medía e s t o ?  ¿  Qué tiempo se necesitaba?  L as  Cortes  
com prenderán que si se hacia así, lejos de resu l tar  un bien, 
se inferiría un perjuic io  al comercio; y así, por  no molestar 
mas la atención de las Cortes, me ceñiré á manifestar que  
el Gobierno no puede admitir  la enmienda del Sr.  Falero.

Despees  de breves  rectificaciones del Sr.  Falero y  del 
Sr.  Ministro de Fomento,  y prévia  la oportuna pregunta ,  
quedó desechada la adición del primero.

Dióse cuenta de la siguiente proposición in c id e n ta l :
«P roponem os á las Cortes  quo en vista de la discusión 

habida acerca de la exención de pago de los derechos de 
portazgos, se suspenda  la definitiva resolución de este a s u n 
to hasta tanto que el Gobierno do S. M. presente un pro
yecto de ley que modifique las tar ifas  que rigen en los por
tazgos , y regularice  la exacción de los derechos en dichos 
establecimientos .

Palacio de las Córtes const ituyentes 7 de F ebrero  de 
1 S55 .-— Cipriano Segundo Montesino. =  Fernandez. —  P re 
s a . =  í ernaedoz de los Ríos. — Ramón ligarte. =  Ambros io 
González.  = N i c o l a s  María de E c h e v e r r í a . ^ D i e g o  García.»

Como uno de sus  autores  di jo apoyándola
El Sr.  MO NTESINO : He presentado la proposición que  

acaba do leerse al ver el giro de esta  discusión,  y  al ver  
que  lo mismo que se desechó a y e r  se pretende conseguir  
hoy bajo  diferente punto de vísta. Parece que hay  en la 
mesa una proposición para  que ciertos artículos paguen  la 
m'tad de derechos ;  y como el mal no está  en el tanto que  
han do p a g a r ,  sino en el registro que esos objetos  tendrían 
que sufr ir  en los portazgos ,  pido al Congreso se s irva  tomar 
en consideración y aprobar  después  la proposición que  he 
presentado.

Tomóse acto continuo en consideración; y hecha la p r e 
gunta de si se aprobaba , pidió la palabra  en contra  y  d ijo

El S r .  B A A A R R l  ( D. P e d r o ) :  Muy pocas palabras  se 
rán  bastantes  para  hacer  ver  al Congreso que no puede  
a probar  la proposición del Sr.  Montesino. El proyecto de 
ley que nos ocupa no fue potestativo en el Gobierno p r e 
sentarle , sino que obró im pulsado por una necesidad. Se  en- 
contió con una medida adoptada sin el concurso de las 
Córtes  , y  ha venido á dar  cuenta de ella según la cláusula  
que la misma encerraba .  Pues b ie n :  ¿ q u é  es lo que  se nos 
propone ahora ?  Que á pretexto  de que el Gobierno se 
ocupa de reform ar  las tar ifas  d é l o s  portazgos ,  continúe 
hasta  tanto que eso suceda la anterior  ilegalidad. Si tal se  
hiciese, mañana se podría  citar este precedente en un a su n 
to que tuviera  carácter  polí tico, ya  que este no le tiene, y  
por  eso me opongo á la prepos ición y  pido á las Córte» 
qne no la aprueben.

El Sr.  L U X A N ,  Ministro de Fom en to :  Creo quo el se 
ñor B a y a r r i  procede en un supuesto equivocado. No h ay  
aqui infracción ninguna de Constitución,  no hay mas que  
ei haberse encontrado el Gobierno con una medida a d o p 
tada sin el concurso del Parlamento,  con la cláusula  de 
que se darla  cuenta  á las C órtes ,  y  el venir el Gobierno 
á someter esta medida á la resolución del Congreso. E n  
esto momento se presenta  una proposición in c ide n ta l , y  
cree  el Sr.  B a y a r r i  que puede e jercerse  presión en la v o 
luntad de los S res .  Diputados. ¿ Pues qué no pueden  las 
Córtes  , no solo en este caso, sino en todos los que pudie
ran parocérsele, resolver  lo que estimen mas justo  y  conve
n ie n te ?  ¿N o  están en la plenitud de sus derechos?  ¿C ó m o  
se ha ocultado esto al buen ju ic io  de S. S .?

E so  seria suponer que porque  un Ministro presenta  aqui 
un p roye c to ,  e je rce  presión sobre los Diputados p recisa
mente cuando  se somete á su fallo. Asi p u e s , creo que no 
estaría  fuera  del caso adoptar  la proposición , porque el 
Gobierno se ocupa de ese asunto en que tanto se ha ade lan 
tado ,  y entonces las Córtes  y  el Gobierno ,  en vista de to
dos los datos n ece sar io s , propondrán y  llevarán  á cabo una 
reforma general y  conveniente.

E l  S r.  B A Y A R R I :  Insisto en lo que he d icho;  y  ahora 
añadiré que , si acaba la ilegal idad a p a r e n t e , el hecho i le 
gal continúa aun después de p resentado  el proyecto á 
las Córtes. De esa  manera , contando un Gobierno con 
m a y o r í a ; si después  de presentar  un decreto á las Córtes 
en cumplimiento de su deber,  un individuo de esa  m ay oría  
dice que no há lugar  á d e l iberar ,  y  se acuerda  asi ,  enton 
ces resultará  que la m ay oría  ahogue á la minoría.  Repito 
que  si tal se hiciera se sentaría  un mal precedente.

El L U X A N ,  Ministro de Fomento:  No concibo que se 
pueda decir  que la ilegalidad continúa cuando las Córtes  
en uso de su sobera n ía ,  pueden acordar  lo que est imen 
conveniente;  ni concibo tampoco que se pueda decir  que se 
«ahoga á la minoría  cuando para  un asunto de tan poca im
portancia  llevamos dos dias  de d i sc u s ió n ,  y  este  es el 
medio de acción que tienen las minorías  en la confección de 
las leyes.

E i  Sr.  F A L E R O :  E l  S r .  B a y a r r i  ha combatido la en 
mienda bajo  el aspecto constitucional,  y  yo voy  á comba
tirla bajo  el aspecto de los intereses materiales .

Debe tenerse  presente que esta cuestión so inició por  
un decreto,  el cual se dio por miedo á que el pueblo p i
diese  el pan en las calles. Yo creí  que mi antiquísimo am i
go el Sr.  Ministro de Fomento se habría  aprovechado de 
esta ocasión para  hacer  una cosa fecunda en favor de la 
agr icu ltura ;  pero se nos escatima aun lo que se concedió en 
el mes ae  E n e ro ,  diciendo a l o r a  quo para  exim ir se  del 
pago ha de llevar  de grano todo el cargamento. Duéleme 
de veras  que estando la agricultura  tan atrasada  por falta 
de vías  de comunicación, estando tan ahogada,  no se haya  
utilizado este  momento para  libertar la  do esa c a r * a  e ra  
vis ima.  °

Y aprovecho la ocasión para  rectif icar varia s  equivoca
ciones en que incurrió a y e r  el S r .  Montesino, á quien reco
nozco como m uy  digno de estar  al fronte de la Dirección
de Obras publicas. l ^ c i o n

No se diga que  esos derechos son insignificantes tnd? 
vez que  por no pagarlo s ,  en tiempo se c o ,  van los carros  
por fuera del camino Real ,  y  después  do suprimidos  han 
ba jado una tercer,a parte  los trasportes.

E l  Sr.  GODINEZ D E  P A Z :  La  comisión cree quo esta  
proposición es contraria  al art . 106 del reg lam en to ,  porque



a u n q u e  no dico « n o  ha  lu g a r  á d e l i b e r a r , »  e n c i e r r a  ese 
pen sa m ie n to  y  tiende  á d e sech ar  el p ro y e c to  de  l ey  qu e  se 
d is cu t ía ,  y  que  m u y  b ien  p o d r ia  ap ro b a rs e  s in  q u e  p o r  
eso d e j a r a  de hacerse  la modificación de los A rance les  de  
portazgos.

E l  Sr .  L U X A N , M inist ro  de  Fom ento  : La proposic ión  
qu e  se ha  p re s en tad o  no  es, como supone  la  comisión, de  no 
h a b e r  lu g a r  á d e l ib e r a r ,  sino u n a  propos ic ión  inc identa l 
p a r a  q u e  se aplace esta  c ues t ión  h a s t a  tan to  que  el G obier
no  p re s e n te  u n  p ro y ec to  modif icando los A ra nce le s  de  p o r 
tazgos.

La propos ic ión  de no  h a b e r  lu g a r  á d e l ib e ra r  tiene  p o r  
ob je to  de se char  in  to tu m  el p ro y e c to ;  p o r  consiguiente  no 
e s tam os  en  el caso q u e  dice la comisión.

A cerca  de  qu e  el Gobie rno  pod ia  h a b e r  ten ido  esto  en 
c u en ta  al p re s e n ta r  el p ro y e c to ,  y a  se h a  dicho que  lo ha  
hecho  p a r a  legalizar  u n a  disposición a n te r io r .  El Gobie rno 
no m i ra  esta proposic ión  como de  c e n s u r a ;  lo que  c ree  es 
qu e  será  m e jo r  s u sp e n d e r  este a sun to  h a s ta  q u e  se t ra iga  
u n  p ro y e c to  de ley  de A ranceles  de  portazgos,  donde  se p u e 
de re m e d ia r  todo. E n  f i n , en t iendo  que  no deben  ser  a te n 
didas  p o r  in fundadas  las observac iones  de la comisión.

E l  Sr. GODIN EZ D E P A Z :  La p roposic ión  indica  el 
p en sa m ie n to  de  no  h aber  lu g a r  á d e l ib e ra r ,  pues to  que  
ap laza  in def in idam ente  la cuestión .  P o r  lo d e m á s ,  si había  
obligación de t r a e r  aqui  esto p ro y e c to  pora  legalizar la 
cuestión  su sp e n d ié n d o se ,  con t inúa  la misma ilegalidad.

El  Sr. GONZALEZ ( D. Ambrosio'; : La cues!ion es m uy  
sencilla  después  d é l a s  explicaciones  del Sr. Ministro.  El G o
b ie rn o  p re s en tó  esta  ley en cum pl im ien to  de  un  deber ;  p a 
só á la comisión, y  dio su d ic tam en .  So e n t ró  en la d i s c u 
sión; y  ap robado  el a r t .  -1?, cre im os los au to res  de  la p ro 
posición  que  debía s u spende rse  el deba te  de  este  asunto ,  
toda vez q u e  el Gobie rno p ro m e te  qu e  se está  ocupando  de 
hace r  las  modif icaciones mas ven ta josas  en  bien del pais  y 
de  la a g r icu l tu ra .

C re o  p o r  tan to  que  debe  s u sp en d e rse  esta  cuest ión,  
q u e d an d o  el Gobie rno  , como ha o frec ido ,  en p re s e n ta r  u n a  
ley  de Arance les  de  portazgos.

A petic ión  del Sr  N a v a r ro  (D. A lo n s o )  se leyó el ■ar
t ículo  90 del reg lam ento .

El  Sr . M arques  de la VEGA D E ARMIJO Esta  es una  
proposic ión  in c id e n ta l ,  según el a r t .  105 del reg lam ento  
Si fue ra  adición es ta r ía  b ien  reco rda do  el ai t 90. Q uedan  
pues  con tes tados  el Sr . N a v a r ro  y la comisión.

E l  Sr .  GARCIA  (D. V icen te) :  C reo  q u e  so in f r inge  el 
reg lam e n to .  Se dice de u n a  m a n e ra  ind irec ta  que  no ha 
lu g a r  á d e l ib e ra r  , toda vez qu e  se ap laza  ; y está  en ruanos 
d e l  Gobie rno  que  d u re  el ap lazam ien to  hasta  q u e  se d isue l
v a n  las Cortes .

El Sr . L U X A N ,  M in is tro  de F o m e n to '  E s tas  C ortes  no 
p u e d e n  disolverse .  Ademas,  el Gobie rno  se ocupa en  la r e 
fo rm a de l A rance l  de  p o r ta z g o s ,  y  la p re s e n ta rá  lo mas 
p ro n to  posible  : solo se t r a t a  pues  de a p la za r  esta cuestión 
p a r a  co n t in u a r la  con todo el lleno de luces necesar io ,  a t e n 
d ida  su im por tanc ia .

E l  Sr . GONZALEZ (D. A m b ro s io )  : No debe h ab er  in 
c o n v en ien te  en  a p ro b a r  la proposic ión  en  v is ta  de  lo e x 
p ues to  p o r  el Sr. M in is t ro ;  pues  si t a r d a r a  en c um pl i r  su 
o f e r t a ,  las Corto s  en  uso de sus facul tades  c o n t in u a r ía n  la 
discusión.

Hecha  la o p o r tu n a  p re g u n ta ,  quedó  ap ro b a d a  la p ro p o 
sición,  a p lazando  la discusión del p ro y e c to  sobre  portazgos .

El Sr .  V icep res iden te  OLEA : C ontinúa  la discusión  so
b r e  lás bases de  la  C onst i tuc ión .

Leyóse  la e n m ie n d a  s iguiente  :
«Ped im os  á las  C ór tes  que  la p a r te  segunda  de la se 

gu n d a  base  de la C onst i tución  se redac te  del modo si
g u ien te  :

Respecto á l ib e r tad  de cu ltos a d o p ta rá  (la nación; lo.« 
p r inc ip io s  q u e  r ig en  en  la capi ta l del o rbe  católico

Palacio  de  las Córtes  F e b re ro  8 de 1 855.»
Com o u no  de sus au to re s  dijo  en  su  apoyo
E l  Sr .  SURIS: Según  el reg la m en to  debe  empezarse 

p o r  la  e n m ien d a  q u e  m as  se sep a re  de lo q u e  p ro p o n e  k 
comisión.

El Sr .  O LO Z AG A : Es ta  en m ie n d a  es la q u e  mas se s e 
p a r a  á ju ic io de la com is ión :  p r i m e r o ,  p o r  se r  inusitada 
fo rm a,  pues  p re te n d e  q u e  en  la Consti tución  se diga qu e  er 
E s p a ñ a  se h a r á  en  esta  m a te r ia  lo que  se hace  en u n a  P o 
te nc ia  e x t r a n g e r a : s e g u n d o , en  cuan to  al fondo p o rq u e  sí 
consigna  la l ibe r tad  de  cultos quo con e r r o r  ó s in  él se s u 
p one  q u e  es u n  hecho en  la  capi ta l  del o rb e  c ris tiano.  Ht 
a q u í  p o r  qué  esta  en m ien d a  se pone  á discusión la p r im e r a  
como la q u e  m as  se s e p a ra  de  la base  de la comisión.

E l  Sr . SURIS : E s to y  convencido .
El  S r .  RUIZ PONS : V am os  á t r a t a r  hoy  in d u d ab lem en  

• t e  la  cuestión mas á r d u a  qu e  p ro m u e v e  la C onst i tución  que 
estamos fo rm ando .  Si re co rrem os  la h is te r ia ,  v e rem os  qu( 
donde  q u ie ra  que  la civil ización adelanta ,  alli h a y  to le ra n 
cia p a r a  todas  las opin iones  de  todas  clases. E s p a ñ a  ún ica
m e n te  p a re c e  la des t inada  á p o n e rs e  en  con trad icción  cor 
la  c iv il iz ada  E uro p a .  No h a y  razón ,  señores , p a ra  im p o n e r  é 
n in g ú n  c iudadano  u n a  opin ión  cua lqu ie ra  sobre  n in g u n a  m a 
te r ia .

Desde q u e  el h o m b re ,  se r  dotado de  r a z ó n ,  empieza 
á  u s a r  de  e s t a  f a c u l ta d ,  ¿ e n  v i r t u d  de qué  p r inc ip io  p o 
dem os  im p o n e r le  u n a  c reenc ia  d e t e r m in a d a ?  ¿ E n  v ir tud  
de  qué  pr inc ip io  podem os  p r iv a r l e  de  la l ibe r ta d  de 
a d o r a r  á Dios de  la m a n e r a  q u e  c rea  m as  conform e  á la 
idea q u e  en  su  conciencia  se h a y a  form ado de  la d iv in i 
d ad  ? Se dice q u e  á  na d ie  se lo pe rs igue  p o rq u e  tenga  la 
op in ión  q u e  q u ie ra  en  m a te r ia s  r e l ig io s a s :  ¡pues  no  fa l 
ta b a  m as  sino qu e  en  esta  época se a rm a s e n  asechanzas 
al h o m b re  hasta  en  el h oga r  dom és t ico ,  como en  otro  
tiem po ,  p a r a  a v e r ig u a r  sus c reenc ias  y  cas t igarle  por 
e l l a s !

Si de  este  p r inc ip io  de  jus t ic ia  absolu ta  pasam os  á los 
de  ju s t ic ia  r e l a t i v a ,  v e rem o s  qu e  ellos tam b ién  aconse jan  
la  to le ra nc ia  religiosa.  P o d r á  decirse  que  has ta  aqu i  ha  sido 
j u s t o , re la t iv a m e n te  h a b l a n d o , m a n te n e r  esa  u n id a d  r e l i 
giosa , t i r á n i c a , o p r e s o r a , que  hem os  t e n i d o ; pe ro  en  la 
época  ac tua l  ¿ cómo p u e d e  c re e r se  eso c o n v en ien te  ? Hace 
siglos q u e  está  reconocido como p r inc ip io  inconcuso el libre  
e x á m e n  en  todas p a r t e s : ¿ p o r  qué  pues  en  E spaña  no se 
h a  de d e ja r  q u e  se ex am in en  las cuestiones  re l ig io sa s?  ¿ E s 
tam os  acaso fu e ra  de  la ó rb i t a  del m u n d o ?  P o r  v e n tu r a  ¿no 
pa r t ic ipam os  como las dem as  naciones  de  los beneficios de  
la  civil ización ?

P o r  es tab lecer  la u n id a d  religiosa se h a n  cometido mil 
e r ro r e s  y  mil  c r ím en es ,  cu y as  consecuencias  han  sido h a 
cernos  a p a r e c e r  como el pueb lo  mas in to le ran te  de  E u r o p a  
y  p e r d e r  lo mas precioso  que  poseía n u e s t r a  Corona, tan to  
a l lende  los m a re s  como en  varios  pu n to s  do E u r o p a .  Ese  
p r in c ip io  de  in to le ranc ia  nos ha l levado en  E sp a ñ a  h a s 
ta  q u e m a r  vivos  á los h o m b r e s ; y  yo  q u ie ro  q u e  d e s a p a 
re z ca  todo ra s t ro  d e  esa in iqu idad .  ¿Y pensá is  quo estamos 
t a n  d is tan tes  de  que  v u e lv a n  á r ep ro d u c i r s e  esos horro res?  
Si lo p e n s á i s , no conocéis á los q u e  q u ie re n  hace r  c reer  
q u e  es re lig ión  á lo que  no  lo es. Dios ha de jado  establecido 
qu e  su re lig ión  es toda a m o r ,  p az  y  c a r id a d ,  y lo qu e  se 
p r o c la m a  p o r  a lgunos es el a buso ,  la in to le ranc ia  y  la i n 
ju s t ic ia  cub ie r ta s  con el  m an to  de la Igles ia.

¿P o d e m o s ,  s eño res ,  t e n e r  nosotros, los que  reconocemos 
q u e  en  R om a está  la cabeza visible  de  la Ig lesia , o t ra s  as 
p i rac iones  q u e  las que  el Pontí fice  t iene  sanc ionadas  en  
aque l la  c iudad  con su aquiescencia  , con su to le ranc ia  ? Por  
d o n d e  q u ie ra  q u e  sale el Pont íf ice encue n tra ,  y a  u n a  s in a 
goga , y a  u n a  iglesia p ro te s ta n te .  C la ro  es p u e s  que  to lera  
esos cultos , p o rq u e  si no  los a r ro ja r í a  d e s ú s  Estados.  ¿V po r  
q u é  hem os  de  se r  n o s o t r o s , como se suelo dec i r  , mas r e a 
l is ta s  q u e  el R e y ?  ¿ P o r  qu é  razón  hemos de  e s tab lecer  
nosotros  u n  p rinc ip io  m as  r igoroso quo el q u e  t iene e s ta 
blecido en  Roma el Jefe de  la Ig le s ia?

A u n q u e  he r eco r r id o  l ige ram e n te  los libros sagrados ,  e s 
to y  seguro  de  qu e  no se me p od rá  c i ta r  n in g ú n  tex to  en el 
q u e  so m a r q u e  la in to le ranc ia  re l ig iosa ;  y  si o t ra  cosa h i 
c ié ramos nosotros,  ser ia  igual qu e  m e te rnos  á r e fo rm ar  los 
lib ros sagrados .  ¿P o r  qué  los súbditos hemos de q u e r e r  e n 
m e n d a r  la p lana  á la A u to r ida d  s u p re m a  de la Iglesia? ¿Se
re m os  nosotros  mas c r is t ianos ,  mas católicos, apostólicos, ro 
m anos  qu e  el mismo Pontí fice?  Es to  ser ia  u n a  aber rac ión .  
La in to le ranc ia  religiosa debe  d e sap a re ce r  de  e n t r e  nosotros , 
como d e sap a re ce rá  en todas  las n a c i o n e s , como d e s a p a re 
ce rá  el cadalso y  todas esas ins ti tuciones  vie jas  y  c a rco m i
das, co n t ra r ia s  á la ilus tración  del siglo. Antes  no habla una  
cap i ta l  en  q u e  no se e jecu tase  la pena  de  m u e r t e ,  y  hoy 
para im p o n e r  esa. te r r i b le  pena  se busca  un sitio ap ar tado ,

y  acaso con el t iem po  se e je cu ta rá  á la ori l la  de l m ar,  donde  
no  h a y a  nías qüe  la v íc t im a  y  el ve rdugo .  C u ando  la t o l e 
ranc ia  re lig iosa se halle  establecida  E s p a ñ a  p r o s p e r a r á , de  

• todas p a r te s  v e n d r á n  los e x t ran g e ro s  á fijarse  en  n ues t ro  
u e l o , seguros  de  la to le ranc ia  y  generosidad  de los e sp añ o -  
e s : todos esos hom bres  t r a e r á n  aqui sus cap i ta le s ,  y  con su 
>ro y  su  indus t r ia  n u e s t r a  pa t r i a  llegará  á ser  feliz.

É l  Sr .  I IE R O S :  Séame a n te  todo perm it ido  felicitar á 
ni  p a t r i a  p o r  h a b e r  llegado á u n  t iem po en q u e  se consien- 
e d e c i r ,  p ro fe s a r  y  s en ta r  todo lo q u e  la im aginación  com 
prende. Yo tengo mas de recho  que  o tro  á d ir ig ir  esa fe lic i-  
;acion á mi p a tr ia ,  p o r q u e ,  efecto de mi e d ad ,  he coexis
tido con los autos  de  f e , y  y a  cenia  espada.  Pa saba  u n a  
n a ñ a n a  po r  las p u e r t a s  de  San S e b a s t i a n ; y  v iéndo las  
ser radas  supe  que  se es taba  leyendo  u n  au to  de  fe á u n a  
célebre im pos to ra  l lam a da  la beata  C la ra ,  la cual hab ia  h e 
dió c ree r  en  la co rte  qu e  se m a n te n ía  con el pan  de  la E u -  
raris tía , y  q u e  hacia milagros. No solo se decía misa en su 
h a b i ta c ió n , sino que  estaba  el S ac ram en to  m a n i f ie s to : a p u 
rada  la v e rd ad ,  se supo la i n t r i g a , y  quo se m a n ten ía  de la 
pas te le r ía  célebre  del famoso G e f e r in o , que  t an ta  fama ad
quir ió  en  la corte . Yo, qu e  he a lcanzado es!os t iempos,  ¿cómo 
no me he de felic itar de  h a b e r  llegado á otros en que  se 
habla  de  libertad  y to le ranc ia  re l ig io sa?

Señores ,  soy p a r t id a r io  de la l ibe r tad  re ligiosa ,  p o rq u e  
la c o n s id e ro , no solo ven ta josa  á h  sociedad, sino á la Ig le 
sia m ism a ,  en razón á que  perfecciona la mora l c r i s t i a n a , da 
d ignidad al clero, y d is m in u y e  la plaga de la s o c ied a d , que  
son los m a l ic íe n le s  ó los ateos. ¿Oifién ignora  lo que  ganó 
la Iglesia católica á fines del siglo XV cuando  em poz aron  
las dis idencias re ligiosos?  ¿Q uién  no sabe la re la ja ción  de 
c o s t u m b r e s , la pros t i tuc ión  y decadencia  en  (pie estaba 
Roma en  tiempos do Pió II y Jul io  I I ,  y aun  p o s te r io r 
m en te  cuando  los Cardenales , c mí t em p laban  como un b e n e 
ficio los lu p an a re s  y  burde los  que  a lcanzaban  á co m p ra r?  
E n  t iem po de León X ,  aquel Papa  tan  amigo de cómicos 
y a r t i s t a s ,  según un  celebro escritor  e spaño l ,  fue cuando  
L u le r o ,  p roc la m ando  su dis idencia  del catolicismo, puso  en 
conmoción al o rbe  cris tiano,  que  estaba m u y  d ispuesto  á ad 
m i t i r  las re fo rm as  por las m alas  costum bres  y  la inm ora l i 
d ad  q u e  po r  todas p a r le s  ve ia .  E x cu s ad o  os decir que  pasó 
siglo y medio an tes  que  en la paz de W esfa l ia  se consig 
nase esa l ibe r tad  re ligiosa, que  hoy  es tan com ún en las 
naciones g e rm án icas ,  y  que  ha form ado el c a rác te r  tan s e 
v e r o ,  m ora l  y estudioso  de aquel lo s  pueblos.

ó o concedo al Sr. Ruiz Pons todas las ven ta  jas que  
q u ie ra  p ro b ab lem en te  la l ibertad  religiosa esta r ía  hov e n 
t ron izada  en todo el m undo  si la poli!lea no  se hubiese  
mezclado en e l l a ,  y st al fie los p ro te s !an te s  no h ub ie ran  
sido á su vez  tan  in to le ran les  como los católicos. Ese mismo 
L ehpe  11, á quien  S. S. ha p re s en tad o  con la mas neg ra  
in to le ranc ia  , e ra  tal vez el hombro mas to le ra n te  del m u n 
do y de  su siglo: cuando  S. S. q u ie ra  le m an ife s ta ré  una  
ca r ta  de  su E m ba ja do r  , en  la cual  lo dccia el Papa  que,  á 
p re v a le ce r  las doc tr inas  de! Rey, habría  en E sp añ a  tantos 
Papas  como Obispos, pues  e s taban  decididos á conclu ir  con 
la au to r idad  papal .  A ese mismo Felipe I I , á qu ien  S. S 
mote ja  de  esa in to le ranc ia  re l ig iosa ,  se le es tuvo  p idiendo 
cons tan tem en te  la expuls ión  de los moriscos , lo cual  no se 
consiguió hasta  el re inado  de su beato  hijo  , dominado  por  
los p re lados  que  su p a d re  habia  ale jado m ie n t ra s  vivió.

Po ro  va l iéndome de  e jem plos  mas o p o r tu n o s ,  d iré  q u e  
la E spaña  pereció desde que  se in t rodu jo  la in to le ranc ia  en 
ella. E sp añ a  creció c uando  hubo to le rancia ,  y  cuando  era  la 
única nación de E u r o p a  en  quo habia  m usl imes jud íos  y  
c r i s t ianos ,  lo; cuales  pe leaban  asi en el e jé rc ito  de  los m o
ros  como en el de  los cris tianos.  Y uno de los mas sub l im es  
e jem plos  es el qu e  nos  refiere  un  h is to r iador  dic iéndonos 
que  en  t iem po ele Alonso Yí , que  sea dicho de paso  so ca
só con una  rnuger m o r a . al da rse  la ba ta l la  de  B a 
laca , cerca  de B a d a jo z , acordaron  suspe nde r la  p o rq u e  el 
uno  di jo  que  en  su e jército  habia m uslimes que  g u a rd a b an  
tiesta el v i e r n e s , ju d ío s  quo la celebraban  el sábado y  c r is 
tianos que  la gua rd ab an  el domingo , y  conv in ie ron  en  sus
p e n d e r  el combate  hasta  el lunes .^Pudie ra  c i ta r  otros e je m 
plos p a ra  la apl icación práctica  de  los p r in c ip io s ;  pe ro  en 
el caso en  que  nos  encon tram os,  en la si tuación de España  
¿ p u e d e  es tablecerse  la l ibe r tad  rel igiosa que  S. S. e nca 
rece  en  R om a?  Alli h a y  sinagogas y  un  tem p lo  calvin is ta  
y  o tro  lu te rano .  ¿ H ay  po r  eso l ib e r tad  de conciencia? ¿No 
sabe S. S. que  exis ten tam bién  las congregaciones  del Indice  
y de la Inquis ic ión que  condena n  las obras  que  no les aco
m o d a n ?  Si el P a p a  es tan  aficionado á esa l ibe r tad  religiosa, 
¿ p o r  qué  en el C oncorda to  con E spaña  em pieza  po r  e s tab le 
cer  q u e  sea la católica ú n i c a ,  abso lu ta ,  y  que  la nación no 
pu ed a  s ep a ra rs e  de e l l a ?  (Rumores .) P u e d e  que  me h ay a  
equ ivocado  en  a lguna  p a lab ra  m a t e r i a l ; pe ro  el e sp ír i tu  es 
esc ,  señores .  [ FU Sr. J a é n , 1). T o m a s : Es  mas expl íc ito  
que  S. S.) Yo creo q u e  ni el Sr . p re o p in a n te  ni n inguno  de 
los q u e  me escuchan es ta rá  por  la l ibe r tad  re l ig iosa  que  
profesa  el Papa .

Sabe S. S. que  los je su í tas  p red ican  esa l i b e r t a d ,  y  que  
en los pueblos ult racatóiicos h an  encon t rado  al t r a v é s  de 
ella el medio de  establecerse ,  sin q u e  las A u tor idades  t e m 
po ra les  p u e d an  in te rv e n i r  ni en sus doc tr inas  ni en sus e s 
tab lecim ientos.  Y pues to  qu e  de h i s to r ia s e  habla ,  y  q u e  ta m  
to se nos  cita  la Const i tución de  B é lg ic a , debo decir que  
cuando  el E m p er ad o r  José I í  quiso in t ro d u c i r  las re fo rm as  
ecles iásticas que  se hac ían  in e v i t a b l e s , el c le ro  se decidió 
con tra  él, como en o tro  ti em po habia sucedido con Felipe  II. 
E n  el 93 las legiones repub licanas  de F ranc ia  in v a d ie ro n  la 
B é lg ic a , a l la n a ro n  todo,  y  l leva ron  al mismo t iem po la li
b e r ta d  religiosa.  E n  ta l estado las  cosas ,  y  á la caida del 
coloso que  ten ia  com prim ida  la l ibe r tad  de la E u ropa  , el 
Congreso  de V iena  acordó el res tab lec im ien to  de la d o m in a 
ción de  la a n t igua  casa de Borgoña  y  la fo rmación del r e i 
no de los P a ises -B a jo s ,  dándo le  una  C onsti tución  libera l y  
u n  P r ín c ip e  educado en H o la n d a ,  donde  la l ibe r tad  re l i 
giosa e n t ra b a  como e lem ento  de  gobie rno.  Habia  pues  de 
e n t r a r  esa misma l ib e r tad  como base de  la f u tu r a  C ons t i tu 
ción ; pe ro  sucedió quo no la quiso adm it i r  u n a  Asam blea  de 
no tab les  de  mas de 700 ind iv iduos ,  p o rq u e  contenia  la li 
b e r t a d  rel igiosa.

E s to  sucedió en 1 8 1 5 ;  ¿ y  p o d rá  c r e e r se  quo 15 años 
después  se d iesen  la m an o  los que  l lamamos  aqui dem óc ra 
tas  con los je su í tas  y  todas  sus congregac iones ,  y  vin iesen 
á estab lecer  la l ib e r ta d  absolu ta  del culto  tal como ho y  está 
en  la Consti tución  belga ? ¿ Podrá  c ree r se  qu e  h a y a  u n  pais 
en q u e  se pague  á los Ministros  do todo c u l to ,  y  q u e  no 
pu e d a  in te rv e n i r  en la in s ti tución  ni nom b ram ie n to  de n in 
guno  de sus M in is t ro s?  E l  d ia ,  seño res ,  en  quo esté es ta 
b lecida esa l ibe r tad  religiosa , a u n q u e  no h a y a  mas que  200 
ó 300 d i s id e n te s ,  las dem as  congregac iones  cr is t ianas  p ro 
c la m ar án  sus d e rechos ,  y  el Gobierno t e n d rá  que  abstene rse  
de  in t e r v e n i r  en  ellas.

Reconozco esa libe r tad  como p r in c ip io ;  pe ro  al mismo 
ti em po  c om prendo  q u e  no podemos de ja rnos  ll eva r  de teo 
rías  ni  de ilusiones.  No ha habido e je m p la r  de  q u e  reun ión  
ó congregación a lguna  de n in g ú n  género  h a y a  venido á p e 
d i rnos  la libe r tad  religiosa. Si no nos  e ncon t ram os  pues  en 
p u g n a  con o tros  c r i s t i a n o s , ni necesitamos q u e  la ley venga  
á d a r  la paz  en  este  p u n t o ; si las necesidades  del pais no 
lo e x i g e n , ¿ por  qué  se ha  de decir  que  la comisión es in 
to le ra n te  y  f an á t ic a?  Y ¡cosa e x t r a ñ a !  en las r e p r e s é n ta 
nos d ir ig idas  á las Cortes  por  algunos Obispos  se dice que  
el d ic tamen de la comisión lleva consigo la l ibe r tad  r e l i 
giosa.

E n  mis p r inc ip io s ,soy  p a r t id a r io  do la l ibe r ta d  re ligio 
sa ; p e ro  tengo quo sacrif icarlos , como creo  debo hacerlo  
todo hom b re  público q u e  está  llamado á c icatr izar  an tes  
o tras  heridas  y  c u r a r  o tros  males mas g raves .  Me r e p u g n a  
la p a la b ra  to le ranc ia  en una  C ons t i tuc ión ,  p o rq u e  esto 
q u ie re  deci r  que  el qu e  la da tiene de recho  p a ra  qu i ta r l a ,  
y  por  eso creo q u e  no s ie n t a n  bien en el Código fu n d a m e n 
tal o t ra s  pa labras  que  aquel las  qu e  cons t i tuyen  derechos .

A ntes  de  conclu ir  debo c i ta r  un  e jem plo  de qu e  se nos 
ha hab lado  m ucho  , y este, es el de  Por tugal .  P resc ind iendo  
del  in flujo del tráf ico ó comerc io  c x l r a n g e ro  en las dos po 
blaciones  donde  hay  esos tem plos  domésticos ó casas p a r t i 
cu la res  al efecto , es saludo que  d u r a n te  la g u e r r a  de  Na
poleón habia  muchos  ingleses  en  eso pun to ;  p r inc ip ia ron  á 
t e n e r  esos ed if ic ios,  y  el Gobierno portugués ,  al hace r  su 
Consti tución en 1 820 , les dio una  sanción legal , deb iéndo
se a d v e r t i r  que  el m en sa je ro  do esa -Constitución fue un 
lord  inglés

E l  Sr. IUTZ P O N S :  Debo a n te  todo a d v e r t i r  q u e  no 
tengo inconven ien te  en  q u e  so haga  a lguna  re fo rm a  en  mi 
p roposic ión  s up r im ie ndo  a lgunas  pa la b ra s  con. ta l  que

que de  el pensam ien to  q u e  á ella ha  p res id ido .  P o r  lo demas,  
es preciso que  se te n g a  en  c uen ta  q u e  esta  proposic ión  no 
es taba  des t inada  á s e r  la p r im e r a :  la habíamos elegido co
mo el últ imo reduc to  p a r a  ba t i rnos  en  re t i r ad a .

Decía  S. S. que  los je su í tas  p re d icab an  la l ibe r tad  : este 
es u n  a rg u m en to  que  se  ha  usado en  d ife ren tes  épocas. P e ro  
S. S. sabe m u y  b ien  q u e  los je su í ta s  donde  no h a y  l ibe r ta d  
de cultos la p r e d i c a n , y  donde  la h a y  la  sos t ienen p a r a  
poderse  sostener  e l l o s : todos los serv i les  son libera les  c u a n 
do asi conv iene  á sus in te reses .

El Sr. H E R O S :  La  comisión po r  mi débi l ó rgano  t iene  
el s en t im ien to  de dec i r  á S. S. q u e  no adm ite  su adición.

Acto con t inuo  quedó desechada  la e n m ie n d a  del s eñ o r  
Ruiz Pons.

Leida un a  e n m ien d a  p a ra  qu e  se diga en  la segunda  
b a s e : «La ley  ga ran t iz a  la l ibe r ta d  de conciencia  y  de c u l 
tos ,» dijo  en su  apoyo

El Sr. SURIS : D espués  de lo qu e  ha  indicado el s eño r  
He ros , debo c re e r  que  mi enm ie nda  ha  ace r tado  á com 
p r e n d e r  el p ensam ie n to  de la comisión.

Yo me p ropongo  hace r  v e r  q u e  las condic iones  del Go
b ie rno  r e p r e s e n t a t i v o , y  hasta  la esencia  misma del p r i n 
cipio do la soberan ía  nacional  a p roba do  en  esta  Cám ara,  
exigen la libe r tad  de conciencia  y de cu b o s  g a ra n t id a  po r  
la ley.

P a ra  los que  fijan el pr inc ip io  de la soberan ía  nacional  
en el libre a lbed r ío  es urna consecuencia  n a tu ra l  que  so les 
conceda el derecho de establecer  la Consti tución que  Ies 
plazca ; pe ro  p a ra  los que  querem os  el pr incip io  de la s o 
b e ran ía  nacional , no establecido en las formas , sino en ei 
princ ip io  do! b i e n ,  de la v e rda d  y de la jus tic ia  á fia de 
g a ra n t iz a r  los derechos  del c iudadano según  ia esencia del 
Gobie rno r e p r e s e n ta t i v o ,  no podemos hacer  sino lo q u e  e x i 
ge la ju s t ic ia ,  y  esta exige  que  consignemos en la C onst i 
tución la l ib e r tad  de  conciencia y  do c u l t o s : solo asi la 
Asamblea co n s t i tu y en te  se rá  la rep resen tac ión  de  la in te l i 
gencia colect iva de  la sociedad ;  solo asi s erá  una  v e rd a d  el 
otro  princ ip io  de la l ibe r tad  de  im p r en ta .

P o r q u e  si nosotros  hemos de ser  am an tes  del pr inc ip io  
de justic ia  ; si hemos de busca r  el G obierno  re p re s e n ta t iv o  
en su e senc ia ;  si hemos de  hace r  ju s t ic ia  al pr inc ip io  de  
in te ligencia  co lec t iva ,  nosotros debem os  d e ja r  al c iudadano  
todas las fo rmas de manifestación en sus opin iones  p a ra  quo 
un  dia vengan  aqui á refleja rse.  Esto s  a rg u m e n to s ,  señores, 
p a ra  mí son i r r e fu tab les  ; no necesito  acud i r  á la historia ; 
me basta  lo dicho po r  el Sr. l loros  p a ra  de c la ra rm e  p a r t i 
da r io  de la libe r tad  de conciencia y  de cultos.

Voy ahora  á conside ra r  por  un m om ento  la cuestión  en 
sí misma.  En  la idea religiosa ha y  dos cuestiones: la d é l o s  
p r inc ip io s  que  se re f ie ren  á la d iv in id a d ,  y  la de los p r i n 
cipios que  se re f ie ren  á la moral .

Los p rinc ip ios  q u e  se re f ie ren  á la d iv in idad  c o r r e s p o n 
de su de te rm inac ión  á los Conci lios;  y si nosotros  nos m e 
tiésemos ahora  á deci r  que  cHa re lig ión es la v e rd a d e r a  y 
no la o tra  , nos c onver t i r ía m os  en u n  Concilio ecuménico. 
E s to ,  s eñ o res ,  no nos c o r r e s p o n d e ; á nosotros  como leg is 
ladores  solo nos  incum be de c la ra r  q u e  los c iu dadanos  p u e 
de n  p rofesa r  el culto  que  q u ie ra n  , s iem p re  que  en sus fo r
mas ex te r io res  no a taq u en  la mora l ni el o rden  público.

Po r  estas ra z o n es ,  q u e  no  am plío  mas por  no c an s a r  al 
C o n g re so ,  le pido q u e  tenga á b ien  ap ro b a r  mi enm ienda .

E l  Sr . L A F U E N T E  : Dejando  la comisión  á un  lado o tras  
razones  quo p o d rá  e x p la n a r  en el cu rso  del d e b a t e , que  
p re v é  será  largo, no p u e d e  adm it i r  la enm ienda  del Sr . Suris  
por  la p e r tu rb a c ió n  que  hoy causa r ía  en  la sociedad.

El Sr. SURIS: Nada de lo que  ha dicho el Si'. L a fu en te  
afecta á las razones  cpie yo  he p resen tado  en apoyo  de mi 
en m ie n d a ,  excep to  la ú lt im a p a r t e ,  que  en  S. S. s erá  solo 
cues tión de apreciación.  Me refiero  á lo de si re sue l ta  la 
base en u n  sentido  ó en o tro  podria  a l t e r a r  el o rden  social 
del Es tado ,  pues  yo  no creo que  S. S. me a t r i b u y a  eses 
deseos, cuando  prec isa m en te  po r  cons ide ra r  que  e ra  la m a 
y o r  g a ra n t ía  de  paz en nues tro  estado polí tico y  c iv i l ,  os 
po r  lo que  he  redac tado  esa e n m ie n d a  en  los té rm inos  en 
que  se ha leido á las Córtes.

El  Sr . L A F U E N T E :  l ia  estado m u y  lejos de  mi án im o 
a t r ib u i r  á S. S. la idea de  q u e r e r  p ro d u c i r  p e r tu rb a c ió n  en  
la sociedad con la e nm ie nda  qu e  ha p re s en ta d o ;  al c o n t r a 
r io ,  creo que  se p ro p o n d r á  el m ismo obje to  que  la com i
sión ,  q u o  es el de a f ianzar la paz y  el o rd e n  público.

Leída n u e v a m e n te  la e n m i e n d a , y hecha  la p re g u n ta  
de si se tomaba  en conside rac ión ,  pid ióse  po r  suficiente  n ú 
m ero  de Diputados  que  la votación fuese  nominal ; y ve r if i 
cada esta ,  se desechó la re fe r ida  e nm ie nda  po r  138 votos 
con tra  72 en la forma s igu ien te :

Señores  que  d i je ron  no :

Huclves .  C an tero .
Calvo  Asensio. García  (D. Sebast ian) ,
González  do la Vega. Roda.
M arques  do la Vega de Ar~ Cuenca.

mijo.  F u e n te  Andrés .
Luzuriaga ,  Y añez  (D. Matías)
O’Donnell .  Sanz .
San ta  C ruz .  Cantale jo .
San ta  Cruz.  Osorio y  Pardo .
A guir re .  Udaeta,
L uxán .  Castro .
Ile ros .  San tana .
Ríos Rosas, H e rn á n d ez  de la Rúa,
Sancho.  Avedillo.
Sagasta.  Zorr il la .
Oiózaga (D, Salus t ianob  Concha  (D. Manuel'
La fuen te .  ‘ Macrohon,
Escosura.  Fr ias .
Codorn iu .  Collado.
González (D, A nton io?  E c h a r r i .
Cuervo .  Angulo .
Oliver. Pera les .
Muchada . Olea.
Reino. Moliinedo.
Bianco. García  (D. Manuel Vicente).
Rancés. Macía Casíelo.
Arias.  Novoa.
M aestre  (1). Antonia ) .  M iranda.
Presa .  Lobit.
G u tié r rez  de Caballos Bazan.
Gorbera .  González  Alegro.
Iranzo.  Messina.
M ontomavor Ustar iz.
Lara ,  M ariá legui.
Puig.  Fuentes.
Lorente,  Gómez de La ser  na.
Arias  lirio. A real,
C ar re ra ,  Sarda .
Otero . Alorantes.
Miguel Romero. Osorio.
S e rrano  Domínguez,  Gamacho.
C an ta lap ied ra ,  Gallego.
Coelio, Yañez  (D. Ignacio).
Ros. León Medina,
Lasala. Nora to .
Alonso M art ínez.  Por to .
Monzon E ch ev e r r ía
Lallana. ¡ñ a r r a .
Méndez Vigo. H e r ra iz .
Romeo P a rd o  Osorio.
Borbolla, Giiell.
Peña.  Yañez  (D. Manuel)
O vejero  Sevil lano
Ovieco. Altuna .
Echagüe .  Glano.
Milagro Sánchez  Silva
C am pos.  Ugarle .
T o n  ec.illa. Nocedal.
R ivero  C id raque  Gastón.
Reus. S e r r an o  Bedoya
J aé n  (D. Tomas). Gómez (D. Manuel!.
Saiillas. Sagasti .
Montero .  B a v a r r i  (D. P e d ro ?
Valdés . Garc ía  (D. Diego).
Moyano.  Sandova!.
Fe rn a n d e z  del Casi ¡lio iíus t.
A renal ,  Valenzuela .
Villalobos. Bast ida.
M oreno Nieto. S r  P res id en te
C o r t in a ,  Fa ta l  13S,

Señores que dijeron s i :

Jodinez  de Paz .  Laberon .
Ja r r id o .  F e r r e r  y  Garcés.
Vargas. Alonso (D. J u a n  B autis ta ) .
Montesino. Collantes.
é iguero la .  Codina .
Martin. Franco .
Zafra. Aveci l la ,
Suris. V inen t .
Acha. J im énez ,
j u z m a n  y  M anr ique .  L ab rado r .
Patino. Bueno.
Aguilar. Ltorens.
3a lvez  Cañero .  M arugan .
C orrad i .  P o y a n .
Garballo. Garc ía  López.
Egozcue.  N a v a r ro  (D. Fulgencio).
Romeo. G u r r e a  (D, V e n a n c io ) .
Gómez de la Mata,  Batllés.
Gil Virsed.a, Sorni.
Herre ro .  Bei lemati.
Gaminde. Mascaros.
González (D. Ambrosio) . B a v a r r i  (D. Pascual),
Alcalá Zamor a  Furrio!.
Bugueiru.  G u t ié r rez  de So lana.
Llan vi. Garc ía  Ruiz.
P o r l i lh .  Lozano.
Alonso C -adoro ,  R vero .
Moreno Burrera. C ncha  (D. Antonio},
Cii.menL S mioza D. Ramón),
Dogo!';.d a. Alfonso.
Masadas. C a l v e t .
RiboL L a to r r e  (D. Cárlos).
langas.  Madoz (I). F e rnando) .
Sa lm erón.  Orense.
Villar. F e rna ndez  Cid.
Ruiz Gómez. Ruiz  Pons,

T ota l 7 2 .

El Sr. P R E S ID E N T E  : Se su spendo  esta discusión.
Dióse cuen ta  de v a r ia s  comunicac iones  de l  Sr. Ministro? 

do Gracia y J u s t i c ia ,  A g u i r r e ,  pon iendo  en conocimiento? 
do las Cortes  que  S. M. la Reina se habia  serv ido  sanc io 
n a r  la ley sobre  renovac ión  de A y u n ta m ie n to s ;  1a q u e  a u 
to riza  al Gobie rno p a ra  co b ra r  las con t r ibuc iones  y  rentas- 
púb l icas ;  la re la t iva  á la s u p re s ió n  do la c on tr ibuc ión  de 
consum os ,  la que fija la fue rza  del e jé rc i to  p e r m a n e n t e  , y  
la que  m arca  las fue rzas  n ava les  p a ra  el p re s en te  año, r e 
mit iendo uno de los o r ig inales  de  dichas l e y e s ,  q u e  en el; 
acto q u e d a ro n  pub l icadas ,  m a n d a n d o  el Sr. P res id en te  q u e  
se a rc h iva sen .

Las Córtes  q u e d a ro n  e n te ra d as  de que  la  comisión n o m 
b ra d a  p a ra  d a r  d ic tam en  sobre  la proposic ión  p id iendo al 
Minister io de  M ar ina  el e x p ed ien te  com enzado  en 1841,  r e 
la tivo á un  p royec to  de publicación de m apas  a n t iguos ,  in é 
ditos e spaño les ,  y  o tros  d o c u m e n to s ,  habia  elegido P r e s i 
d en te  al Sr. Sagr a y  Sec re ta r io  al Sr. Carbal lo .

Q uedaron  igua lm ente  en te ra d a s  de que  la comisión e n 
cargada  do d a r  d ic tam en  sabré  el p royec to  de ley  de  d e s 
amort ización  g e n e r a l ,  p re sen tado  po r  el G o b ie rn o ,  hab ia  
nom brado  P r es id en te  al Sr. Go zalez (D. Antonio)  y  S e c re 
ta r io  al Sr . Escosura .

Concedióse licencia al Sr . F ranco  p a ra  a u s e n ta r s e  de  la 
c a p i t a l .

Se m a n d a ro n  u n i r  á los an te ce d e n tes  dos  exposic iones  
de  los Obispos de Coria  y  Osuna  , hac iendo  observac iones  
acerca de la base  segunda  de  la Consti tución.

El  Sr . P R E S I D E N T E :  O rden  del dia  p a ra  m a ñana ;  
cont inuación de los asuntos  p e n d ie n t e s ;  p ropos ic ión  sobre  
libertad  de  im p r e n t a ,  y  d ic ta m en  sobre  abono de créditos  
á los he red ero s  del Sr. Mendizabal.  So l ev an ta  la sesión. 

E r a n  las seis menos cuar to ,

Nata .  El p re sen te  e x t ra c to  quedó  te rm in ad o  á las n u e 
v e ; y después  de facili tarlo la redacc ión  á los periódicos  
q u e  qu is ie ron  a p r o v e c h a r l o ,  se e n t re g a ro n  las ú lt im as  3 3 
cuar t i l las  á las once menos cuar to .

BOLSA DE MADRID. 

Cotización d el d ia  8 de Febrero de  1855 á las tres de la  
ta rd e .

EFECTOS PUBLICOS.

Tí tulos  del  3 po r  100 consol idado 3 2 - 1 5  c. d.
Idem del  3 p o r  100 di fe r i do,  1 8 - 3 0  d.

CAMBIOS.

Lóndr es  á 90 d í a s ,  5 0 - S 5 . — P a r i s  á  8 d> y. .  5 - 2 5  c.  

Plazas del reino.
Daño. Benef. Daño. Ban et.

A l b a c e t e   1 / 4  p. Lu g o   3 / 4  d.
Al i can t e ................. . 3 / 8  p. Málaga . . . .  . .  i p.
A l m e r í a . .  . ,  p a r  d. Murcia  . . p a r  d.
Av i l a ..  O r e n s e .................. 3 / 4  d.
Badajoz  . . . .  1 / 4  Oviedo . . .  p a r  p.
B a r c e l o n a . . .  p a r .  P a l e n c i a . . . .  . .  1 / 2  p.
B i l b a o . . . , ,  p a r  p.  P a m p l o n a . . .  p a r .
Burgos .  . . .  p a r .  P o n t e v e d r a . .  3 / 4
Cáceres  . . 1 / 4  S a l a ma n c a . . .
Cádiz . . . .  . . 1 / 2  S. Sebast i an.
Cas t e l l ón . S a n t a nd e r .  . 3 8 d.
Ciudad-Real .  1 / 2 p .  S a n t i a g o . . .  1 / 4
C ó r d o b a . . . .  1 / 2  d. Segovi a .
C or u ñ a  . . . . p a r  p. S e v i l l a ............ 5 / 8  d.
Cue nc a .  . . .  S o r i a .............................
G e r o n a . T a r r a g o n a ........................................
G r a n a d a . , , . p a r  d. T e r u e l .......................
Gua d a l a j a r a .  . T o l e d o . . . . . .  3 / 4
H uuIvm . Valencia .  . . . 3 / 8
H u e s c a , . . . .  . .  Val ladol id.  . . .  1 / 2  p.
J aén  . .  . 5 / 8  V i t o r i a . . . . .  par .
Le ón ................ 1 / 4  Z a m o r a ............  3 / 4
L é r i d a . Zaragoza .  . 1 / 4
Logro fio. . . par .

ESPECTACULOS.

TEATRO ftE AL. A las ocho y m edia do la noche.
II tro v a to re , ópera en cu atro  actos,

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la noche.
La locura de a m o r , dram a histórico  , n u e v o , en  c in 

co actos y  en  p r o sa , orig inal de D. M anuel Taraayo y  
Ban s.

TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la n och e.
S in fon ía .— S im p a tía  y a n tip a t ía , com edia n u ev a  en  

un acto .— Fantasía sob re m otivos de la ópera El tro v a 
dor.— FU ram ille te  y  la c a r ta , com edia en  dos a c to s.— 
Un i fiesta de jitan os , ba ile  —  L a h ija  del Rey R en e , dra
ma en  un  acto .— Baile.

TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las ocho de la 
noche.

Fi tesoro del d ia b lo , com edia n ueva en tres a cto s.— 
Baile .— S u e v o  s isL m a  c o n y u g a l , pieza en  un  acto.

TEATRO DE VARIEDADES. A las c e b o  de la noche- 
Sinfonía. — /?/ diab lo  v e r d e .


